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I. PRESENTACION.

Uno de los autores de las presentes líneas tuvo ocasión de estudiar el embargo
por deudas tributarias de dinero depositado en entidades de crédito en dos ocasiones1.
Los dos autores han seguido con interés el desarrollo normativo y jurisprudencial de es-
te embargo que junto a especiales características, introduce un elemento de gran inte-
rés para la Administración y que es la inmediatez en el pago o cumplimiento de la deu-
da tributaria. Sin embargo, esta ventaja puede provocar y provoca dificultades para el
embargado por la incorrecta regulación del procedimiento. Esas dificultades se pueden
convertir en indefensión por el juego de la traba y del transcurso de un plazo, cuando
se ha consumado una ejecución cuya procedencia puede resultar controvertida. Esta si-
tuación, que puede resultar abusiva, se puede ver agravada por el uso o empleo de me-
dios informáticos dada la mayor celeridad de los mismos.

Puede que quien conozca a uno de los autores de estas líneas y concretamente
el de mayor edad, piense que las mismas son consecuencia de que ya “no está prepa-
rado para la vida moderna”. Posible. Para contrarrestar este efecto interviene el otro au-
tor. Ambos tienen muy claro, que no se trata de oponerse al sistema de embargo por el
empleo de medio informáticos, como tal en este momento, por otro lado muy útil para
la Administración y para el administrado, sino por no haber corregido en su momento,
en 1987, los defectos de procedimiento que tendremos ocasión de exponer. No nos
oponemos al medio sino que su uso precisa afinar, a favor del obligado tributario, los
mecanismos de conocimiento de la práctica del embargo del dinero y evitar efectos que
pueden aumentar la indefensión que aquella regulación provocaba.

En concreto, la regulación del embargo de dinero depositado en cuentas banca-
rias y de cajas de ahorro adolece de ciertas ambigüedades relativas a su procedimien-
to que hacen necesaria una reforma del artículo 120 del Reglamento General de Re-
caudación de 1990.

No puede considerarse exagerado calificar como rayana en la inseguridad jurídi-
ca la situación actual del derecho positivo en lo referente al embargo de dinero depo-
sitado, en cuanto que la historia ha demostrado la enorme sensibilidad que el colecti-
vo social experimenta ante el tributo, y a los poderes públicos incumbe hacer progresar
el sistema, evitando que el afán recaudatorio produzca efectos negativos en las garan-
tías de los derechos individuales subjetivos.2
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Esta situación, sin embargo, deriva de un hecho indudable que estamos viviendo.
La importancia del derecho tributario crece en progresión geométrica con el aumento
de la presión fiscal: esta rama del conocimiento jurídico, con su notable complejo nor-
mativo y organizativo, atrae siempre sobre sí misma la sensibilidad, además de los mu-
chos y obvios intereses de aquellos que se ocupan de las relaciones entre el Estado y
los obligados tributarios.

Creemos que la imagen del Estado como Hacienda Pública llega a ser preponde-
rante enfrente de otras imágenes que tenemos del Estado, aun siendo estas imágenes di-
versas y parciales3

Afortunadamente, no debemos cuestionarnos la constitucionalidad del embargo
como medio coactivo de hacer efectivas las deudas derivadas de ingresos públicos de
derecho público. Efectivamente, hay una alusión constitucional al embargo en el artí-
culo 132.1 de la Constitución española.

El embargo aparece determinado en la Ley General Tributaria en dos formas: la
derivada del impago de la deuda tributaria liquidada y notificada y el embargo califi-
cado de preventivo de bienes en el Registro correspondiente.

Ambas formas del embargo son tratadas conjuntamente, en su desarrollo regla-
mentario, por los artículos 100 y siguientes la primera y por los artículos 41 y 125 del
Reglamento General de Recaudación de 20 de noviembre de 1990, la segunda.

Sin embargo, el objeto del estudio no se refiere al embargo general, en el ámbito de
la Hacienda Pública, sino que se circunscribe a unos bienes concretos, al dinero que se ha-
lla depositado en entidades dedicadas a la custodia del mismo. Se trata de una materia que
podría ser analizada sin circunscribirse a una determinada clase de embargos. No obstan-
te, se ha considerado conveniente llevar a cabo el estudio del tema indicado desde el pun-
to de vista del embargo ejecutivo ordenado por las entidades públicas y canalizado a tra-
vés del procedimiento establecido en el Reglamento General de Recaudación.

Se examinará el procedimiento, sin perjuicio de un análisis separado de la Reso-
lución de 14 de diciembre de 2000, de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, relativa al embargo de dinero por medios telemáticos.

2. LA FUNCION RECAUDATORIA

2.1 Características.

Brevemente debemos señalar, para situarnos, ante la función recaudatoria y, en
particular, ante la ejecutiva y, precisando más, ante la llamada vía de apremio.
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La gestión recaudatoria se define, por tanto, como una función administrativa, es
decir, como una de las actividades propias y peculiares de Administración del Estado,
actualmente desarrollada en su integridad por órganos administrativos, aunque de na-
turaleza especial, como es la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Esto implica
que la función recaudatoria debe gozar de las prerrogativas de tal, así como de sus li-
mitaciones.

La función recaudatoria es necesaria al suponer una sujeción o colaboración con
la Administración, pero debe plegarse a una regulación exquisita que conjugue la efica-
cia con el respeto a los derechos del sujeto pasivo tributario o de terceros, en su caso.

2.2. El procedimiento recaudatorio.

2.2.1 Por procedimiento podemos entender el tipo de combinación de actos cu-
yos efectos jurídicos están vinculados causalmente entre sí. Cuando este procedimien-
to adquiere la condición de administrativo, estos actos se relacionan con la función pú-
blica.

Una de las cuestiones que se plantean es si el procedimiento de gestión incluye
la recaudación tanto en período voluntario como ejecutivo. Sin embargo, se puede te-
ner un concepto más limitado del procedimiento de gestión por haber eliminado del
mismo, además de la vía económico administrativa, la fase de recaudación: concepto
de elaboración casi exclusivamente doctrinal, aunque con un cierto apoyo normativo
en la exposición de motivos de la LGT, al decir en el capítulo V que contiene los prin-
cipios generales de recaudación, como fase específica y autónoma en el procedimien-
to de gestión. Respecto a esta tesis debemos mostrarnos conformes en cuanto se trata
de un procedimiento con unas singularidades que lo diferencian de los otros, diferen-
cia que también podría predicarse del procedimiento de inspección. De alguna forma,
la LGT, en su artículo 9.1.c) reconoce la existencia de un procedimiento de gestión, dis-
tinto del de inspección y recaudación.

Se precisa, para que nos hallemos ante un procedimiento administrativo, que se
den dos condiciones:

A.- Global. Se trata de la coherencia de los actos entre sí, la cual, según GON-
ZALEZ PEREZ, es expresada a través de los siguientes requisitos: cada uno de los actos
integrantes debe encontrarse individualizado, la conexión entre dichos actos ha de pro-
ducir una unidad de efecto jurídico, los actos han de encontrarse causalmente vincula-
dos entre sí, de tal modo que cada uno suponga el anterior y el último suponga el gru-
po entero. De no darse alguno de estos factores, cabrá entender que no existe
procedimiento o que éste no es identificable, incursos en la sanción de nulidad previs-
ta en el artículo 62 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de RJAEPAC.

B.- Específico. Consiste en la validez de cada uno de los actos integrantes del pro-
cedimiento, teniendo en cuenta la influencia de los unos sobre los otros, en aras a ser-
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vir a la anterior coherencia, con arreglo a las normas establecidas de manera general
por el artículo 57 de la Ley 30/1992.

2.2.2 Los principios a que debe responder la estructura y aplicación de los pro-
cedimientos administrativos son los siguientes:

1) La seguridad jurídica del administrado que conduce a la objetividad, impar-
cialidad y servicio a los intereses generales fijado en el artículo 103 de la Constitución,
han de asegurarse al máximo dentro de límites lógicos, incluso mediante el empleo de
técnicas organizativas de especialización o independencia funcional y orgánica y tam-
bién al respeto a la defensa y tutela judicial del administrado. Las garantías que se de-
ben exigir al procedimiento recaudatorio las podemos resumir de la forma siguiente:

• Aplicación del principio “pro actione”, que exige la interpretación de las nor-
mas y requisitos procedimentales de la manera más favorable al pleno ejercicio
de la acción del administrado.

• Aplicación del principio de contradicción, asegurando la intervención de los
afectados por el procedimiento, presentado alegaciones, pidiendo práctica de
pruebas o de actos de instrucción pertinentes y dándoles audiencia.

• Aplicación del principio de publicidad, entendido como exigencia de que el
expediente no constituya secreto para los interesados, reforzándose este princi-
pio con la necesidad de expresar los motivos o razones que fundamenten la de-
cisión y de notificar y publicar éstas en términos legalmente establecidos. Este
puede ser uno de los aspectos que la regulación del embargo de dinero depo-
sitado en entidades de depósito, puede afectar a este principio, agravándose el
problema con el embargo por vía telemática.

2) La eficacia de la acción administrativa se desarrollará con arreglo a normas
de economía, celeridad y eficacia4, consagrado por el Tribunal Constitucional, en-
tendiendo que una de las consecuencias del Estado democrático y social de derecho
es la plasmación real de sus valores en una organización que, legitimada democrá-
ticamente, asegure la eficacia en la resolución de los conflictos sociales y la satis-
facción de las necesidades de la colectividad. Esta efectividad no puede, sin embar-
go, entenderse que pasa por no ajustarse al procedimiento. Actuación eficaz sólo
puede serlo la que se ha cumplido observando el procedimiento legalmente esta-
blecido para la misma. Precisamente, el principio de eficacia aplicado a la recau-
dación no puede hacer olvidar la necesidad de adecuar las actuaciones escrupulo-
samente al procedimiento establecido, llenando incluso las lagunas que en algún
aspecto puedan aparecer en ese procedimiento.

n.° 59124 TTR
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No se debe confundir eficacia con el rendimiento, que es una cualidad que debe
tener un buen sistema tributario, recordando aquí lo señalado por SAINZ DE BUJAN-
DA en el sentido de que “unas veces por inactividad, otras por negligencia, y en no po-
cas ocasiones, por una mal entendimiento del llamado interés fiscal, la Administración
tributaria conculca el ordenamiento tantas veces, al menos, como los propios contri-
buyentes”.

2.3 La recaudación como procedimiento especial.

Nos encontramos frente a un procedimiento especial según se determina en la le-
gislación al referirse al procedimiento de gestión y dentro del procedimiento de gestión
nos hallamos ante el de ejecución.

Vamos a señalar algunas de las características de los procedimientos tributarios
aplicables al específicamente recaudatorio:

1. La Administración mantiene diversos planos o núcleos de actuación sobre el
interesado, no necesariamente sucesivos o paralelos. Se trata, por tanto, de una diná-
mica no lineal ni autónoma.

2. Existencia de procedimientos que PALAO calificaría de en “masa” por suponer
un gran volumen de actos que de manera repetitiva o periódica afectan a una generali-
dad de administrados, lo que impone la concentración y simplificación de trámites. Sin
embargo, la recaudación supone una mayor individualización de los actos debido al
carácter especialmente reglado y por los derechos que se pueden lesionar. El uso de
medios informáticos o telemáticos puede agravar el problema, tal y como hemos indi-
cado antes.

3. La separación entre órganos de gestión y recurso, en forma relativa respecto al
recurso de reposición y clara respecto a la vía económico-administrativa por lo que
afecta al sujeto pasivo o sujetos pasivos. Sin embargo, en materia de recaudación se
pueden afectar derechos de terceros, los cuales podrán defenderse previamente en la
vía administrativa, pero después ante la jurisdicción ordinaria, caso de tercerías de do-
minio o de mejor derecho, o bien afectar a disposiciones de derecho común, como las
acciones subrogatorias o rescisorias, juicios universales y de prioridad registral. Aunque
el procedimiento sea exclusivamente administrativo, esa exclusividad sólo se predica
en cuanto no precisa que la ejecución la realicen los órganos de la Administración ju-
dicial.

4. Se trata de un procedimiento de tramitación rigurosamente establecida.

5. Como se trata de un procedimiento de ejecución forzosa, existe un decisivo
grado de conexión con el declarativo antecedente, de tal forma que se exige como pre-
supuesto inexcusable de su viabilidad la existencia de un acto declarativo previo que,
a su vez, implica otra potestad de autotutela consistente en la posibilidad de que la Ad-
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ministración configure situaciones jurídicas por sí y, eventualmente, cree sus propios tí-
tulos ejecutivos.

Esta premisa, estas actuaciones anteriores, vengan de la vía de gestión propia-
mente dicha o vengan de la vía inspectora, se proyectan sobre la actividad recaudato-
ria en los siguientes términos:

• No basta el nacimiento de la obligación tributaria, sino que es preciso que la
deuda sea exigible y líquida, ya que de otro modo no constituye a éste en la
obligación de pago, salvo el supuesto excepcional del embargo preventivo.

• La actuación recaudatoria viene también predeterminada por el acto declarati-
vo o de liquidación por lo que se refiere a la cuantía a exigir, las garantías que
rodeen el cobro, los instrumentos de éste y los mecanismos de traba y realiza-
ción de bienes. Cabe, además, la extensión o sustitución de los obligados al pa-
go, por circunstancias sobrevenidas en el procedimiento, pero dicha posibili-
dad se encuentra fuertemente condicionada por los términos de la deuda
inicial.

• Las vicisitudes del acto de liquidación se comunican directamente al procedi-
miento recaudatorio, de modo que la anulación de aquél dará lugar a la de és-
te, o en su caso, a la devolución de cantidades indebidamente ingresadas. Este
procedimiento opera desvinculado de su causa en cuanto se refiere a la posibi-
lidad de impugnar a través de sus trámites el acto declarativo, al menos que se
hayan producido soluciones de continuidad entre éste y aquéllos, lo que expli-
ca lo tasado de las motivaciones de impugnación de la providencia de apremio.

• Carácter unitario del procedimiento de recaudación; lo que no impide advertir
en él dos fases: voluntaria y ejecutiva. El procedimiento se abre desde el mo-
mento en que la deuda no se ha ingresado en plazo, y a partir del mismo se
despliegan las correspondientes potestades administrativas, siendo evidente que
la posibilidad de que el interesado cumpla voluntariamente se deben dar, ya
que la ejecución forzosa tiene carácter subsidiario.

En definitiva, transcurrido el plazo voluntario de ingreso, se inicia el procedi-
miento ejecutivo en el cual se puede realizar el ingreso de la deuda tributaria, con re-
cargo del 10% y que transcurre hasta que se recibe la notificación de la providencia de
apremio. Notificada ésta se pasa a la vía de apremio, con el recargo del 20% y liqui-
dación de intereses de demora.

2.4 La vía de apremio.

El artículo 127 de la LGT regula el procedimiento de apremio fijándolo como pro-
cedimiento que actúa sobre el patrimonio del deudor. El procedimiento se iniciará me-
diante providencia notificada al deudor en la que se identificará la deuda pendiente y
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requerirá para que se efectúe su pago con el recargo correspondiente. Si el deudor no
hiciere el pago dentro del plazo establecido que depende de la notificación5, se proce-
derá al embargo de sus bienes, advirtiéndolo así en la providencia de apremio.

Es decir, la providencia de apremio es el título ejecutivo y ha desaparecido como
tal la certificación de descubierto del artículo 104 del RGR. 

2.5. El embargo de los bienes y en especial el dinero depositado en
cuentas.

En terminología procesal, el embargo designa un conjunto de actividades cuya
principal finalidad es afectar bienes concretos de patrimonio del ejecutado a una con-
creta ejecución frente a él despachada6 o refiriéndose concretamente al apremio, se tra-
ta de convertir bienes en dinero y posterior entrega al ejecutante de la cantidad que co-
rresponda7, aunque en el supuesto que estamos examinando esta conversión no es
necesaria, ya que el embargo actúa sobre el propio dinero.

El embargo es necesario como acto ejecutivo porque es el único medio de deter-
minar que bienes de entre los que forman el patrimonio del acreedor van a responder
de una ejecución. Se habla de trabar ejecución lo que significa realizar las diligencias
de embargo por lo que traba equivale a embargo y el embargo es una pieza funda-
mental en el procedimiento de recaudación ejecutiva8.

Sin embargo, la Instrucción de embargo por medios telemáticos, distingue entre
el embargo en sentido estricto y la traba. Esta disposición distingue dos momentos en
el procedimiento: la orden de embargo que se plasma en una diligencia de embargo y
la efectiva inmovilización del dinero -la traba- que lleva a cabo la entidad depositaria.
Por ello habría que revisar lo que hasta este momento se ha señalado, por ser más pre-
cisa la distinción señalada por la referida Instrucción. Son dos momentos procedimen-
tales que en algunos supuestos pueden confundirse en uno solo pero que, en determi-
nados casos, como el presente o el de embargo de inmueble por anotación registral, se
da la distinción señalada.

Desde el punto de vista doctrinal, entendemos que embargo es “el acto procesal
consistente en la determinación de los bienes que han de ser objeto de realización for-
zosa de entre los que posee el deudor, en su poder o en el de terceros, fijando su so-
metimiento a la ejecución y que tiene como contenido una intimación al deudor para
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que se abstenga de realizar cualquier acto dirigido a sustraer los bienes determinados y
sus frutos a la garantía del crédito”9.

También se ha definido como “actividad procesal compleja, llevada a cabo en el
proceso de ejecución, enderezada a elegir los bienes del ejecutado que deben sujetar-
se a ejecución y a afectarlos concretamente a ella, engendrando en el acreedor ejecu-
tante una facultad meramente procesal a percibir el producto de la realización de los
bienes afectados y sin que se limite jurídicamente ni se expropie la facultad de dispo-
sición del ejecutado sobre dichos bienes”10. Para nuestra exposición hay dos puntos ne-
gativos en esa definición ya que no se puede “elegir” entre los bienes del deudor sinó
seguir el orden señalado en el artículo 131 de la Ley General Tributaria. Tampoco es
cierto que no se limite la facultad de disposición sobre dichos bienes, como la mayoría
de autores reconoce, ya que una vez efectuada la traba del dinero depositado, dicho
poder de disposición no existe. No es que se trate de una carga que tiene el bien em-
bargado, como sería el supuesto del embargo de bienes inmuebles. Sencillamente, no
se puede disponer del dinero en una cantidad determinada y por el transcurso del pla-
zo de veinte días, sin oposición, la deuda se hace efectiva, percibiendo el acreedor el
importe de la misma.

Por último haremos una referencia a otra definición del embargo como “declara-
ción de voluntad mediante la cual determinados bienes que se consideran pertene-
cientes al ejecutado se afectan o adscriben a la actividad de apremio que ha de reali-
zarse en el mismo proceso de ejecución de que forma parte el embargo”11

Podemos comprobar como la doctrina procesalista tiene primacía en esta parte
sobre la propia del derecho tributario, ya que la doctrina en esta última materia no de-
fine el embargo, quizás por tres razones: una, debida a la relativa juventud del Derecho
tributario, otra la discutida distinción entre derecho material y derecho formal, que-
dando éste siempre en segundo plano y tercero, porque se trata de una institución que
puede ser definida de igual forma por la doctrina procesalista como por la tributaria o
administrativa. Es conveniente señalar, además, en este punto, que el derecho procesal,
será derecho “común”, supletorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de
la Ley General Tributaria. 

La sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1994 define el embargo,
partiendo de que “tenga su origen en una deuda de naturaleza civil  o la tenga en una
deuda de naturaleza tributaria”. No se trata, por tanto, de buscar una definición propia
del derecho procesal y otra del derecho financiero. La sentencia fija lo que se entiende
por embargo -cualquiera que sea su naturaleza-, es decir, civil o tributaria-, como he-
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mos indicado antes, como “la facultad que se concede a los acreedores para sustraer
determinados bienes de la libre disposición del deudor afectándolos al cumplimiento
de una obligación”, en nuestro caso tributaria.

En cuanto a la estructura del embargo, existen diferencias doctrinales al respecto,
una partiendo de que el embargo es una actividad procedimental compleja, integrada
por los siguientes elementos: la localización de los bienes que han de ser trabados, la
afección de dichos bienes a la ejecución y las medidas de garantía de la traba12 al con-
siderar que el embargo está compuesto, conjuntamente, por la declaración de bienes a
la ejecución y por las medidas de aseguramiento de la traba. Por último, la posición a
la que se adhieren los autores es considerar el embargo como declaración de afección
de bienes como único acto integrante del embargo. La “traba” es inmovilización y ese
es el elemento de mayor peso específico en la relación, sin perjuicio de señalar los as-
pectos de información necesarios para determinar los bienes del deudor y señalar los
que proceda embargar, siguiendo el orden fijado.

Puede comprobarse como el Reglamento General de Recaudación,13 estima la
traba como una retención. En un sentido vulgar nos parece correcta la expresión o bien
ya lo es porque retener, es mantener algo para entregarlo a un tercero.

A pesar de ello, no podemos dejar de destacar que, en todo caso, el embargo es
una actividad administrativa compleja.

2.6 La desaparición de la providencia de embargo.

Ni la redacción de la Ley General Tributaria anterior, ni en la redacción actual es-
tablecían la necesidad de este trámite procesal. Sin embargo, el Reglamento General de
Recaudación sí, de tal forma que según el artículo 110 del citado Reglamento, “cuan-
do no se hubiera efectuado el ingreso de la cantidad fijada en los plazos señalados en
la providencia de apremio, los jefes de las dependencias y unidades de recaudación de-
bían citar esta providencia, ordenando el embargo de bienes y derechos en cantidad su-
ficiente, a su juicio”. 

Hemos anunciado que ya no es necesaria esa providencia de embargo, para pro-
ceder, sin más, contra los bienes del deudor. Dada la redacción del artículo 127 de la
Ley General Tributaria, en su número 3, una vez notificada la providencia de apremio,
en la que debe identificarse la deuda pendiente, se requerirá a éste para que efectúe el
pago con el recargo correspondiente y si el deudor, no hiciere el pago dentro del pla-
zo que reglamentariamente se establezca, se procederá al embargo de sus bienes, se-
gún advertencia que al efecto debe constar en la referida providencia de apremio. Por
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tanto, desde la notificación de la providencia de apremio, si no se produce el ingreso
en plazo, se puede proceder al embargo de los bienes del deudor, sin necesidad de dic-
tar un nuevo acto administrativo, como la providencia de embargo. La única objeción
a esa supresión es que se elimina una garantía que tenía el obligado tributario. En todo
caso, mientras se mantenga en el Reglamento General de Recaudación el precepto que
establece la necesidad de esa providencia, podría exigirse su cumplimiento ya que es
la propia Administración, a través de un Reglamento de desarrollo, la que ha estableci-
do una autolimitación. 

3. LA VIGENTE REGULACION DEL EMBARGO TRIBUTARIO DE DINERO
DEPOSITADO EN CUENTAS.

3.1 La versión actual del artículo 131 de la Ley General Tributaria.

La versión actual del artículo 131 de la Ley General Tributaria mantiene en el pri-
mer lugar del orden de prelación en los embargos que debe realizar la Hacienda pú-
blica, el embargo de dinero, sea en metálico, sea depositado en entidades financieras.
El desarrollo reglamentario de la anterior versión de la Ley General Tributaria, en 1990,
a través de los artículos 120 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, ha-
bía planteado una serie de problemas, sobre los que la doctrina y la Asociación Espa-
ñola de Banca AEB ya se habían manifestado poniendo de manifiesto la necesidad de
una reforma sobre esta materia14. La reforma resultaba además obligada desde el mo-
mento en que fueron recurridos por la referida Asociación, los artículos 120 del Regla-
mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990 y el Tribunal Supremo sus-
pendió su aplicación, sin entrar en el fondo del asunto, por cuanto apreciaba indicios
muy claros de que los citados preceptos reglamentarios carecían de soporte legal sufi-
ciente. Esta medida cautelar fue confirmada por dos sentencias del citado Tribunal de
17 de octubre y 16 de noviembre de 1994. Especialmente la primera con una clara re-
lación con el tema que estamos tratando en cuanto se refieren al procedimiento de eje-
cución forzosa de las deudas tributarias, en el momento de mayor gravedad del mismo,
que consiste en la sustracción de la posesión de los bienes de su dueño para pasarlos
provisional o definitivamente al ámbito patrimonial del acreedor tributario. Nos esta-
mos refiriendo al embargo de los bienes del obligado tributario.

Dichas sentencias analizan el procedimiento que debe seguirse cuando se pre-
tende embargar el bien que con su obtención o aprehensión se realiza el cumplimien-
to de la obligación tributaria, de la “solutio”, es decir, del pago. La cuestión la circuns-
cribimos al embargo de dinero y más concretamente al dinero depositado en entidades
de crédito o de ahorro, depósito o financieras.
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La legislación sobre recaudación en vía ejecutiva ha sido objeto de modificacio-
nes constantes.15

Este ciclo de modificaciones se ha completado con la publicación de la Ley
25/1995 de 20 de julio de modificación parcial de la Ley General tributaria de 28 de
diciembre de 1963 que, dentro de la línea de la modificación del Reglamento de 1990
por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, 16incluso ha completado y modificado
alguno de sus preceptos, lo que obligaba a realizar una nueva modificación del Regla-
mento. Debe tenerse en cuenta que la LGT, ha sido modificada partiendo de la modifi-
cación previa del Reglamento y no viceversa, como sería lógico, sirviendo el principio
de jerarquía normativa. En esta anómala producción normativa evidentemente intervi-
no o resulto afectada por la doctrina del Tribunal Supremo a la que nos hemos referido.

3.2. El orden de embargo.

3.2.1 El artículo reformado en 1995 coincide prácticamente con el de igual nú-
mero, apartado también 2, derogado, con una modificación que señalaremos a conti-
nuación17. Dicho orden se inicia dando preferencia, según la legislación derogada, al
dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de depósito. Este apartado ha sido
modificado en el sentido de sustituir entidades de depósito por “entidades de crédito”.
Puede parecer que esta modificación es únicamente una precisión semántica o el sim-
ple uso de un sinónimo ya que es igual entidad de depósito que la de crédito. Estima-
mos que no es así. Con la modificación, se ha ampliado el contenido del apartado pri-
mero del orden de prelación en el embargo. La modificación del precepto fue
propiciada por el Grupo socialista y se justificaba en el sentido de que con ella se con-
seguía mejorar o unificar la redacción del proyecto, dejándonos con la duda de que en
qué sentido se ha mejorado o unificado la redacción del proyecto. Ya sabemos que la
diferencia entre entidad de crédito y de depósito no es muy clara desde el punto de vis-
ta legislativo. Como ha hecho notar18 el confusionismo creado es evidente y además na-
da inocente, señalándose que no han faltado ocasiones en las que la entidad de crédi-
to ha pretendido invocar la denominación o la simple etiqueta de la norma para hacer
valer lo que no le era aplicable. Además, la regulación de los agentes del sistema fi-
nanciero ha provocado una flagrante confusión terminológica, lo cual resulta de algu-
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15 v. las modificaciones del artículo 128 de la anterior redacción y la modificación del 131,
por la Ley 37/1988 de 28 de diciembre, que introdujo el orden de prelación propio del ámbito tribu-
tario, al margen del orden fijado en la Ley de Enjuiciamiento civil.

16 v. MARTINEZ LAFUENTE A “La reforma del procedimiento recaudatorio”. Impuestos. 1995.
Nº 23. Dic. pag. 87.

17 SOPENA GIL  J. “La Reforma de la Ley General Tributaria. Análisis de la Ley 25/1995 de 20
de julio”. CEDECS Barcelona. 1995. pag. 343 y sig.

18 MARTIN OVIEDO J M “Hacía la construcción de un ordenamiento financiero”. RDBB.
num. 24, 1986. pag. 71, 703 y 717.
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na forma recogido por los propios Servicios Jurídicos del Banco de España, al recono-
cer que la  legislación financiera es un intrincado conjunto normativo19, teniendo en
cuenta que existían catorce denominaciones distintas; cinco se refieren a crédito, cua-
tro a entidades financieras, una a entidades de depósito y cuatro son mixtas (crédito,
ahorro o financiación, tráfico bancario o crediticio), sin perjuicio de señalar la termi-
nología mediática de “intermediarios financieros”.

En todo caso, queda patente que, de acuerdo con lo antes señalado, no es lo mis-
mo, o no es sinónimo, el calificativo de depósito o de entidad crediticia.

Hemos considerado que la expresión de crédito es más amplia que la de depó-
sito. Una entidad de crédito, es la que puede prestar dinero pero no aceptarlo en de-
pósito. 

La norma es concreta, entidades de crédito, y no hace referencia a entidades fi-
nancieras ya que la ambigüedad del término, fuera del ámbito de investigación de las
Facultades de Derecho, es notoria. Para delimitar el concepto de entidad de crédito cre-
emos que es fundamental partir de la definición que de las mismas hace la Ley sobre
Disciplina e Intervención de las entidades de crédito 20considerando como tales enti-
dades las empresas que tiene como actividad típica y habitual captar fondos para el pú-
blico, en forma de depósito, de préstamo, por cesión temporal de activos financieros y
“otras análogas”, que comportan la obligación de restitución, empleando tales fondos
en la concesión de créditos por cuenta propia. Aparece el concepto de operaciones ac-
tivas y pasivas de estas entidades. Son operaciones activas las de prestar dinero, conce-
der créditos en sus más diversas formas y las pasivas aquellas por las que la entidad re-
cibe dinero, básicamente en forma de depósito. Este depósito, sobre el que respecto a
su naturaleza volveremos a insistir, si es un préstamo o un depósito irregular es impor-
tante en cuanto, según la calificación que se realice podemos pasar a un orden de em-
bargo posterior, no al primero al que nos estamos refiriendo21.

Se configuran así, como empresarios cuya actividad consiste en la intermediación
en el crédito. Se trata de un concepto funcional y amplio que no tiene en cuenta la for-
ma o estructura del sujeto que desarrolla la actividad indicada, considerándose 22 esta
definición influida por la Directiva CEE, núm. 780/1977, se adhiere al criterio de que la
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Madrid. 1988.
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1991 pag. 520.
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empresa bancaria es aquella que tiene por objeto la realización de operaciones de cré-
dito activas y pasivas, pero de forma que unas y otras se complementan.

Nosotros hacíamos, como hemos indicado antes, una diferenciación entre enti-
dades que eran de depósito y de crédito, como bancos, cajas de horro, etc. y entidades
que sólo lo son de crédito pero no de depósito, como las sociedades de crédito hipo-
tecario, las entidades de financiación, las sociedades de arrendamiento financiero y las
sociedades mediadoras del mercado de dinero. Estas entidades, como hemos dicho an-
tes, no pueden tener dinero en depósito y sí sólo prestarlo. Además entendemos que
tampoco pueden prestar otros servicios, propios de las entidades de depósito, como la
de gestión de caja, accesoria o complementaria a la de depósito.

Esta limitación, que fijaba la legislación tributaria anterior a 1995, ha desapareci-
do con la nueva redacción dada al artículo 131 de la Ley General Tributaria y, por tan-
to, será embargable, en la primera línea de la orden de embargo, aunque el dinero es-
te situado no en una entidad de crédito sino en una de las enumeradas, sin perjuicio de
hacer constar las dificultades prácticas que ello puede plantear ya  que ese dinero de-
be estar en esas entidades en “cuentas abiertas”23, de acuerdo con lo que vamos a exa-
minar a continuación.

3.2.2 El dinero debe estar depositado en “cuentas abiertas”.

Esta referencia a la cuenta aparece en el artículo 131, reformado, cuando habla
de datos identificativos y la situación de cada “cuenta”. Uno de los requisitos objetivos
exigidos para que el dinero del deudor pueda ser embargado preferentemente, es que
el mismo debe hallarse en cuentas abiertas en las entidades de crédito. La cuenta debe
ser abierta por alguien, es decir, la cuenta hace referencia a la materialización contable
de un contrato de depósito. Abrir una cuenta es materializar el contrato mediante la fir-
ma de la documentación contractual oportuna, con fichas de firmas de las personas fí-
sicas que como titulares, autorizados o representantes, tienen facultades, en virtud de
las cláusulas contractuales, a disponer de las mismas.

La relación entre la entidad de crédito y el cliente nacida del hecho de un depó-
sito de dinero o de títulos o de un préstamo, o de la concesión de un crédito, hecha al
cliente se prolonga a lo largo del tiempo y ello da lugar a la apertura de una cuenta en
la contabilidad de la entidad a nombre del cliente. Hemos de determinar, por tanto, que
es lo que entendemos por cuenta. Para Garrigues 24 abrir una cuenta supone haber ce-
lebrado un contrato con la entidad de crédito -el profesor empleaba esta expresión- a
pesar de que advierta un predominio fáctico de lo contable sobre lo jurídico, aunque
de todos modos los asientos contables no alteran la relación jurídica de la que nacen.
La cuenta es el soporte de todas las diversas operaciones concretas que medien entre la
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entidad de crédito y su cliente y el aspecto contable es fundamental y justifica la utili-
zación de un soporte de tal tipo, con partidas de debe y haber.

Se trata, en fin, de una obligación compleja, ya que deriva de la imposición a to-
do empresario de la necesaria llevanza de una contabilidad ordenada y de otra del ca-
rácter múltiple de las relaciones con el cliente, lo que exige que en la entidad de cré-
dito se abrirá una cuenta, que reflejará la situación patrimonial del mismo, frente al
banco o caja de ahorros u otra entidad similar25. El aspecto contable del depósito es
fundamental. Además, se trata de un sistema de contabilidad por partida doble con ob-
jeto de compensar todos los créditos y deudas que se llevan al mismo, prestando al
cliente el servicio de caja.

Precisamente, abrir una cuenta en una entidad de crédito significa haber conve-
nido con ésta un contrato del cual la cuenta va a ser una reflejo aritmético. La variedad
del posible contrato subyacente- depósito de dinero, a la vista, a plazos, descuento de
efectos, por apertura de un crédito se traduce en una figura contable unitaria, la cuen-
ta que puede ser corriente o no, lo que supone que los ingresos hechos por el cliente y
los pagos realizados por la entidad se han de anotar en el debe y el haber, respectiva-
mente, del cliente. Dentro de este molde contable se cobijan aquellas múltiples rela-
ciones jurídicas que dan lugar a otras tantas figuras contractuales26.

Lo que se acaba de exponer no es una mera disquisición teórica, sino que tiene
una trascendencia práctica realmente importante ya que se puede comprobar que si no
nos hallamos ante “cuentas abiertas” el dinero embargable lo será por otros conceptos
distintos del primero del orden de embargo. Si el dinero no tiene esa condición sino
quizás otra como por ejemplo, hallarse en anotaciones contables no “abiertas” por el
cliente, como en cuentas transitorias del propio banco o caja, o en forma de cheque,
etc. es evidente que podrá ser objeto de embargo, pero no por el concepto de dinero
en cuentas abiertas en entidades de crédito, a nombre del obligado tributario.

3.2.3 El dinero depositado.

La calificación de dinero depositado quedaba muy clara cuando, según, el pre-
cepto anterior, no modificado, el mismo debía hallarse situado en cuentas de entidades
de depósito. Con la nueva redacción del precepto al cual nos hemos referido antes, la
cuestión no aparece con la misma nitidez. Sin embargo, la referencia que hace con pos-
terioridad el artículo 132 de la Ley General Tributaria, también reformado, a “fondos,
valores u otros bienes confiados a una determinada oficina de una entidad de crédito u
otra persona o entidad depositaria”, mantiene la idea de que el dinero debe tener esa
condición de depositado.
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Por el depósito, el banco o caja recibe del cliente una suma, de la que la entidad
de crédito puede disponer, pero que ha de custodiar y restituir de la forma pactada. Son
los depósitos abiertos de dinero, frente a depósitos cerrados en pliegues o sobres -hoy
en desuso- y que forman parte del contrato constituido por el llamado depósito mer-
cantil. Se trata de una operación fundamental para aquellas entidades, llamadas pasi-
vas, que les consiente disponer de fondos para  operaciones activas, es decir, conceder
créditos. El dinero entregado al Banco o caja, entra a ser propiedad de éstos, que se
obligan a devolver otro tanto cuando el depositante lo pida, salvo cuando se haya pac-
tado un plazo para la devolución27.

Sobre esta cuestión la jurisprudencia mercantil ha sido vacilante ya que en algún
caso se ha señalado que el cliente tiene un derecho de crédito frente al Banco28. Esta
tesis es muy discutible si se tiene en cuenta que ambas partes coinciden en que se cus-
todie el dinero. En interés del cliente por esa custodia y en interés de la entidad en te-
ner la cosa depositada.

De todas formas, nada impide que se considere como un depósito irregular, y si
bien el pago de intereses, puede hacer pensar en un crédito, en un préstamo, no lo es
menos que los intereses satisfechos por el banco o caja son debidos precisamente por
la disponibilidad que se tiene sobre la cosa guardada, dinero, bien fungible, por exce-
lencia.

Habrá supuestos especiales, pero nada impide que exista un depósito y un con-
trato de cuenta corriente. En realidad se trata de determinar la naturaleza de esta unión
y de los contratos que la conforman. El problema está en determinar si nos hallamos
ante un contrato típico previsto en el Código civil o de comercio, o contrato innomi-
nado, o un contrato mixto o, simplemente como un conjunto de diversos contratos. In-
cluso se podrá hablar de la existencia de un mandato.

En principio se puede situar el contrato al que nos estamos refiriendo como uno
entre el contrato de depósito en sentido estricto y el contrato de préstamo. La cuestión
29 deriva de que no queda claro si el cliente que deposita el dinero en un banco o ca-
ja lo hace porque quiere que este sea conservado o porque quiere sacar un provecho
de su utilización, o quizás, lo que desea son las dos cosas. 

Todo lo expuesto anteriormente tiene importancia por cuanto si se trata de un
préstamo que el cliente hace al banco, no nos hallaríamos ante el número uno o pri-
mero del orden de embargo sino en el número segundo, como ya hemos indicado an-
tes. Nosotros habíamos defendido que si se trata de un depósito30 no había duda sobre
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E S T U D I O S

la aplicación del número primero indicado. Sin embargo, al sustituir la expresión enti-
dad de depósito por la de crédito y a pesar de lo que hemos indicado antes sobre el
concepto de depósito, la nueva redacción le da una mayor amplitud al tratarse simple-
mente de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito, sean o no de depósito.

Esto nos lleva a plantear la cuestión de si el dinero que se halla en cuentas deri-
vado de un crédito concedido por el banco, esta cantidad será o no embargable en el
número uno indicado. Nos estamos refiriendo a dinero abonado en cuenta del intere-
sado por la propia entidad, como consecuencia de un crédito concedido al cliente. No
creemos que pueda desligarse este precepto del artículo siguiente el 132, el cual, co-
mo hemos comentado antes, hay una referencia expresa al depósito. ¿Se entiende que
el dinero abonado en cuenta por haber la propia entidad de crédito otorgado un prés-
tamo, puede ser embargado?. Es evidente que nos hallamos ante una cantidad de dine-
ro que es custodiada por el banco o caja, sobre la cual tiene la titularidad y disposición,
lo que ha de determinar la posibilidad de embargarla de acuerdo con el número 1 del
orden de embargo. No vemos objeción. Esta afirmación debe hacerse con grandes re-
servas ya que otra cosa puede ser que las especiales relaciones entre el concedente del
crédito, que además es el depositario del mismo, con el cliente, quiera ejercitar un de-
recho preferente de retención, a la vista de la actuación de la Hacienda Pública en la
vía de apremio. En este supuesto se pueden plantear cuestiones relativas a la preferen-
cia del crédito.

3.2.4 Formas jurídicas en que puede estar depositado el dinero.

Debemos hacer una distinción entre:

A.- Cuentas corrientes. Es un contrato de gestión en virtud del cual el banco se
compromete a realizar por cuenta del cliente, cuantas operaciones son inherentes al
servicio de caja, realizando las correspondientes anotaciones contables de abono o car-
go31. Es importante que exista un servicio de caja, nacido como accesorio al contrato
de depósito bancario. En resumen es un sistema de contabilidad, derivado de un con-
trato, caracterizado por la anotación de las partidas del debe y haber, débito y crédito,
como consecuencia de las varias y sucesivas operaciones realizadas entre el banco y el
cliente, con posibilidad en cualquier momento de determinar el saldo activo o pasivo
resultante32. Son lo que se denominan cuentas “a la vista” porque puede retirarse la
cantidad ingresada cuando se quiere, salvo el período de preaviso establecida en las le-
yes y en los usos y que, en la práctica, las entidades de depósito están orientadas a re-
embolsar inmediatamente el dinero33. Recordamos que la nota característica es la ad-
quisición por el depositario de la propiedad de la cosa depositada, circunstancia que es
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debida, según GARRRIGUES 34 porque se va en contra de lo dispuesto en el artículo
1.728 del Código civil, según el cual las cosas depositadas deben ser devueltas “in in-
dividuo” y que el depositante sigue conservando la disponibilidad del depósito a pesar
de no ser suyo35.

La instrucción de la AEAT para embargar mediante medios telemáticos dinero de-
positado en cuentas, establece como limitación para emplear el sistema, entre otros,
que las cuentas deben ser “cuentas corrientes”, nunca cuentas a plazo o de otro tipo.

B.-Libretas de ahorro.

No altera la naturaleza de la cuenta el hecho de que la documentación del con-
trato se concrete en una llamada libreta, que no es otra cosa que un documento en el
cual se van abonando y cargando cantidades de dinero, no pudiendo configurarla co-
mo título valor ya que carece de la condición de endosable. Su efectos son los mismos
que la cuenta corriente o de ahorro y el embargo deberá realizarse inmediatamente en
la forma indicada, sin ninguna especialidad.

Nosotros creemos que deben ser incluidas en el concepto general de cuentas co-
rrientes, ya que la diferencia entre unos y otras es que en las primeras se trata de un do-
cumento que acredita la recepción de fondos como hecho constitutivo del contrato 36

y en donde aparecen los cargos y abonos efectuados. Se trata de una pura diferencia
práctica que deriva del tipo de documento que se emplea en una u otra forma. Pode-
mos añadir que en este caso el titular de la cuenta no posee un talonario de cheques,
sino que debe usar dicha libreta para ingresar y retirar dinero. Si la libreta es un título
probatorio privilegiado o un título valor, es una cuestión que excede los límites de esta
exposición si bien deberíamos inclinarnos por lo primero y no por lo segundo.

Estas dos formas de dinero depositado serán aptas para ser embargadas por me-
dios telemáticos, con las limitaciones a las que nos referiremos de forma específica.

C.- Depósitos o cuentas a plazo.

También se denominan imposiciones a plazo. La doctrina jurisprudencial ha mos-
trado su indecisión sobre la naturaleza jurídica de esta operación, ante la opinión de
quienes la consideran como una modalidad de depósito irregular y las que estiman que
se trata de un negocio con caracteres especiales, dejando en la sombra la antigua tesis
jurisprudencial de que nos hallamos antes un préstamo37. Estas cuentas tienen como es-
pecialidad que no pueden ser retiradas por el titular hasta haber cumplido el plazo fi-
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jado en el contrato. En el supuesto de que la cuenta quede embargada, el Reglamento
General de Recaudación ha optado por mantener la retención hasta el final del plazo
fijado en el contrato y en ese momento es cuando el principal puede ser entregado al
Tesoro Público.

D.-Supuestos que no deben ser calificados como dinero en cuentas. 

Como se había indicado en otro lugar 38 se trata de supuestos que no pueden ser
calificados como dinero en cuentas y que, siendo embargables, lo serán por otro de los
apartados del art.131, pero no por el a). Podemos citar los certificados de depósito y las
cuentas en divisas. Estas últimas no son  dinero en España. Siguiendo con lo expuesto,
si podrán embargarse en este apartado las cuentas en pesetas convertibles y, en contra
de lo indicado en 1993 por uno de los autores 39 sobre los depósitos en “ecus”, son ya
“moneda” los depósitos en “euros”, lo que se consolida en fecha 1 de enero  de 2002.
Nos referimos siempre a depósitos situados en España, sin perjuicio de la aplicación de
convenios y tratados internacionales y Directivas de la Unió Europea 40para el cobro de
deudas cuyo acreedor o deudor está situado fuera de España.

3.3 Especial referencia a la obtención de información.

Vamos a examinar como había redactado el texto reglamentario de 1990 las nor-
mas que el Tribunal Supremo dejó en suspenso primero y ahora ha anulado en senten-
cia de fechas 17 de octubre de 1994. Sobre la información que debe facilitarse a la Ad-
ministración, se ha pronunciado la doctrina de forma diversa41.

Vamos a examinar por separado los preceptos a los cuales se refiere la sentencia
y en cada caso los fundamentos jurídicos que han llevado al Tribunal a declarar esa nu-
lidad.

En la misma, se señala que los artículos 113.5 y 118.3 del Reglamento General
de Recaudación, atentan al principio de legalidad. Dichos artículos establecían que los
órganos de gestión podían requerir directamente que las personas y entidades obliga-
das a facilitar información sobre los bienes del embargado, con la sola excepción que
la misma se refiera a movimiento de cuentas y demás operaciones activas y pasivas de
los Bancos, Cajas de Ahorros y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al tráfi-
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co bancario o crediticio, en cuyo caso, será necesaria la previa autorización de la Di-
rección General de Recaudación o, en su caso, del Delegado de Hacienda “que podrá
delegar en los Administradores de Hacienda y Jefes de Dependencias de Recaudación”.
Esta parte entrecomillada  de los preceptos, que había quedado en suspenso por el Au-
to del Tribunal Supremo de 17 de marzo de 1992, resulta nulo definitivamente por la
sentencia que comentamos por atentar al principio constitucional antes señalado42.

Los dos preceptos tenían cobertura legal en cuanto que el artículo 111.3 de la Ley
General Tributaria, en su redacción por la Ley de presupuestos Generales para 1992, de
31 de diciembre de 1992, permitía que la investigación pudiera comprobar la informa-
ción relativa al origen y destino de los movimientos o de los cheques u otras órdenes
de pago, precepto que el Tribunal Constitucional en Sentencia de 28 de junio de 1994,
declaró inconstitucional, de lo cual se infiere que, por tanto los artículos citados del Re-
glamento recaudatorio quedaban sin la citada cobertura, lo que suponía, a su vez, que
debían ser declarados nulos.

Dentro de esta línea argumental, la indicada sentencia del Tribunal constitucio-
nal, declaraba, a su vez, inconstitucional el artículo 128.5 de la LGT en su versión fija-
da por Ley de 30 de diciembre de 1991, según el cual los “órganos de recaudación po-
drán comprobar e investigar la existencia y situación de los bienes o derechos de los
obligados al pago de una deuda para asegurar o efectuar su cobro, ostentado cuantas
facultades reconocen a la Administración los artículos 110 a 120 de la LGT”, lo cual
determinaba que quedasen también,  sin cobertura legal por otra vía, los artículos 113.5
y 118.3 del Reglamento.

Esa cobertura, ha resultado restablecida, al aprobarse la nueva redacción del ar-
tículo 133 de la LGT, según el cual “el Delegado competente de la Agencia Estatal de
la administración tributaria podrá autorizar que las investigaciones realizadas afecten al
origen y destino de los movimientos o de los cheques u otras órdenes de pago, si bien
en estos casos no podrá exceder de la identificación de las personas o de las cuentas
en las que se encuentre su origen o destino”.

Esta nueva redacción de la LGT tiene dos partes, por una de ellas se da soporte
legal a un precepto declarado inconstitucional, se separa el deber de información para
el embargo de cuentas del deber general de información y se limita el deber de infor-
mación a las posibilidades de identificación de persona o de las cuentas en las que se
encuentre su origen y destino.

Para sistematizar lo expuesto y a modo de conclusión, debemos distinguir entre:

a) Deber de información sobre el saldo en un momento dado de la cuenta, infor-
mación que puede ser recabada por los órganos de recaudación de la AEAT y

n.° 59 139TTR

42 art. 113.5.



E S T U D I O S

b) El origen y destino de las órdenes de pago y de los talones que deberán exi-
girse solo por las autoridades expuestas o por su equivalencia de la Agencia.

En este apartado, se puede comprobar como en el embargo por medios telemáti-
cos, sin demasiadas explicaciones, se indica que se investigan, como actuación previa
al embargo, las cuentas. En esta sucinta indicación no hay la más mínima alusión a las
limitaciones que hemos señalado y que proceden del desarrollo legislativo, la actuación
del Tribunal constitucional y la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo sobre el
Reglamento General de Recaudación de 1990, versión 1995. Entendemos que en este
caso se mantiene lo dispuesto en la Ley sin posible conculcación cuando se empleen
medios telemáticos.

3.4 Situaciones especiales del dinero embargado.

Son situaciones en las que se han iniciado por el deudor de la cuenta las órdenes
de pago con cargo a la misma y, sin embargo, todavía no se han realizado las corres-
pondientes anotaciones contables. Antes del embargo, se ha validado la orden de pa-
go, pero no se ha plasmado en la cuenta.

A ellas se refiere la Instrucción de embargo por vía telemática, saldo 07. La cues-
tión en este caso, no plantea problema en cuanto que la entidad depositaria, conoce la
orden. El gran problema aparece cuando ella no tiene dicho conocimiento previo a la
traba.

Las situaciones que podemos estudiar son las siguientes:

3.4.1 Reclamación por la entidad de depósito del importe de letras de cambio o
pagarés impagados.

La cuestión que se plantea es si el contraasiento se ha realizado antes de la tra-
ba, nos hallamos ante un supuesto que la Instrucción de embargo por vía telemáti-
ca, califica de 07. Ahora bien, cuando dicha anotación no se ha efectuado, difícil-
mente se podrá sustraer esa cantidad del saldo ya que la primacía corresponde a la
traba, sin perjuicio de que el banco o caja puede plantear una tercería de mejor de-
recho.

3.4.2 La transferencia bancaria.

Se trata de un servicio que se presta de banco a banco en el que el cliente de uno
de ellos ordena que transfiera una cantidad a otra cuenta de otra entidad o, incluso, a
favor de la Administración. Existe, por tanto, una orden de pago que origina una dismi-
nución de un saldo. El problema se puede plantear cuando la orden se haya dado an-
tes de la traba y no se haya anotado todavía. Sin perjuicio de que la Administración par-
ta de la idea de que el saldo es inamovible, sí se estima que el contrato se ha
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perfeccionado43 con la orden de transferencia, anterior al embargo, procedería reducir
el saldo embargable.

La doctrina no es unánime al respecto. Una posición es la que acabamos de ex-
poner. Para GARRIGUES ha nacido un crédito a favor del beneficiario de la transferen-
cia44 lo que no resuelve el problema. Para nosotros, si antes del embargo se ha recibi-
do la orden de transferencia, aunque no se haya hecho la anotación en la cuenta, debe
reducirse el saldo disponible en esa cantidad, de acuerdo con el art. 1258 CC45.

3.4.3 Supuestos que modifican la posición del sujeto pasivo.

Esto es el supuesto donde aparece el problema de los regímenes patrimoniales del
matrimonio los cuales vendrán relacionados con el tipo de deuda tributaria y la natu-
raleza de los rendimientos, especialmente en el régimen de gananciales, tema real-
mente difícil y que no puede resolverse en un apartado, mereciendo un estudio sepa-
rado sobre ello.

3.5. El saldo: concepto.

La LGT en la versión anterior a 1995, no se refiere al saldo. La versión posterior,
en el art. 132.2, si hace referencia al saldo. En todo caso, sí lo hace el Reglamento, en-
tre los preceptos anulados por el Tribunal Supremo así como en la Instrucción sobre em-
bargo por vía telemática. Es un concepto manejado especialmente por las disciplinas
que estudian contabilidad. Se trata de la diferencia entre las sumas del debe menos las
del haber y FIORENTINO46 en un sentido más jurídico, señala que consiste en la com-
pensación entre varios créditos y deudas convirtiéndose en un crédito liquidado y exi-
gible, cualidades que lo hacen especialmente apto para ser embargado en vía de apre-
mio. El problema está en si, dentro del mismo depositante, es posible compensar las
distintas cuentas entre sí, teniendo en cuenta la existencia de saldos deudores o saldos
negativos en otras cuentas del mismo titular. La Circular 8/1988 de 16 de diciembre ad-
mite que en el plazo de reflexión de los 20 días se puede aceptar que las cuentas de
signo distinto puedan compensarse si están intercomunicadas y funcionan como una
sola.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1994 examina el precepto
del Reglamento General de Recaudación47 que establece que se pueden embargar “to-
dos los saldos del deudor existentes en todas las oficinas de una misma entidad”, con-
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siderando que el precepto debe ser declarado nulo al carecer de cobertura legal ya que
permite a quien actúa en nombre del acreedor -el recaudador- exigir mayores cantida-
des de las debidas por el deudor. El precepto podría mantenerse si estos embargos se li-
mitaran al importe de la deuda tributaria, pero al no establecerse este límite y permi-
tiéndose un embargo-sanción, debe ser anulado. Como consecuencia de ello se ha
modificado el precepto reglamentario en el sentido de mantener el embargo de todos
los saldos, cuando se conozca la existencia al menos de una cuenta en una oficina de
una entidad de depósito, con la limitación, que recoge la doctrina del Tribunal Supre-
mo, de no sobrepasar “el importe de la deuda no pagada”.

Al examen del embargo por vía telemática se le dedicará un apartado especial a
este problema.

3.6. La diligencia de embargo.

3.6.1 Concepto y naturaleza. 

Volvemos otra vez al ámbito del derecho procesal. Previamente, debemos preci-
sar una cuestión: no es lo mismo embargar bienes y derechos en general que embargar
dinero, y dentro de este último, entre el que se obtiene en metálico, en efectivo y el que
está depositado en bancos y cajas de ahorro. El dinero en metálico aprehendido auto-
máticamente realiza el pago de la deuda, como hemos señalado antes, mientras que en
el embargo de dinero depositado, el pago no se ha realizado, ya que existe un período
de tiempo48 en el que, realizada la retención de la cantidad como medida de asegura-
miento de bienes, el sujeto pasivo no puede disponer de la suma y, si resultase embar-
gada en otro procedimiento, podría entrar en el juego los procedimientos de las terce-
rías de mejor derecho.

Por tanto, en este último caso, la diligencia se convierte en un documento central
en cuanto asegura bienes y después, por el transcurso de un plazo, establece el deber
de entrega de dinero por parte del banco o caja, con lo cual se llega a la terminación
total o parcial del procedimiento de apremio, y total o parcialmente la extinción de la
deuda tributaria. 

Desde el punto de vista jurisprudencial se ha señalado que a la diligencia de em-
bargo, notificada en forma, ha de concedérsele, por su naturaleza, una mayor trascen-
dencia que una simple reclamación, en cuanto a la fase de realización del crédito49.
Constituye una retención posesoria, un estatuto, no un acto simple y se manifiesta cons-
tante, interín no se alza o deja sin efecto lo que impide, mientras subsiste, la reanuda-
ción del derecho a enajenar.
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Nos hallamos ante un documento, como pone de manifiesto el Reglamento Ge-
neral de Inspección, al considerarlo como una de las formas de manifestarse la docu-
mentación relativa a las actuaciones de la misma. La normativa reglamentaria sobre re-
caudación no define qué se entiende por diligencia. De acuerdo con la primera
disposición, la correspondiente a la Inspección, se trata de un documento que se ex-
tiende para hacer constar hechos o circunstancias relevantes que se produzcan en el
curso de las actuaciones, así como las manifestaciones de la persona ante la cual se ac-
túa. Se recuerda que en ese documento no deben hacerse consideraciones jurídicas.

Ahora bien, esa definición, derivada de las normas propias de la Inspección tri-
butaria, no puede trasladarse literalmente a la diligencia de embargo. Esta tiene un efec-
to intimatorio importante50 produce un efecto instantáneo o quasi instantáneo; la enti-
dad de depósito debe retener el importe de lo adeudado al Tesoro, paralizando la
disponibilidad de cantidades de dinero, lo que tiene el efecto de traba inmediato, pre-
tendiendo asegurar que dicho dinero permanecerá en el patrimonio del embargado y
precisamente como se encontraba en el momento de la afección. A través de la dili-
gencia de embargo se pretende conjurar un doble peligro: impedir que el deudor ocul-
te el dinero y sobre todo impedir que salga del patrimonio del deudor y sea adquirido
por un tercero de forma irrevindicable, lo cual es especialmente aplicable al dinero,
bien fungible por excelencia, con lo cual quedaría substraído a la acción de la Ha-
cienda Pública.

Por tanto, la diligencia de embargo, es un documento que se refiere a hechos del
procedimiento, a aspectos formales del mismo, en nuestro caso del de apremio, en su
fase de embargo, reflejándose cuantos hechos con relevancia para el servicio surjan en
el curso del procedimiento, así como las manifestaciones del interesado en el curso de
las mismas51. Sería por tanto, el acto de un miembro de la Administración, especial-
mente habilitado para ello, por el que se da cumplimiento a una orden, en concreto la
orden de embargo de cuenta52. Pero como hemos dicho antes, el elemento fundamen-
tal de la diligencia de embargo es que nos hallamos ante un acto de intimación que tie-
ne por objeto la imposición de una conducta a la entidad bancaria o de ahorro. Es ade-
más un acto de trámite, no decidiendo el fondo del asunto53. Se trata de la constancia
de un hecho: la intimación y comunicación a la entidad de depósito de que proceda
de forma inmediata a retener el saldo del deudor tributario para que aquél lo ingrese en
cuentas restringidas del Tesoro, una vez transcurridos veinte días naturales desde la en-
trega de la diligencia.
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Tal y como están redactados los preceptos reguladores, tanto en el ámbito regla-
mentario vigente como por modificación de la Ley General Tributaria, parece más una
comunicación, un dar a conocer una decisión administrativa que una diligencia en sen-
tido estricto. Se indica que la diligencia se “presentará” lo cual hace suponer que esta-
rá ya redactada y que el receptor debe limitarse tan solo a recibirla puesto que en nin-
gún momento se indica que deba redactarse en su presencia. Lo indicado no puede
impedir que el receptor54 haga constar lo que crea conveniente sobre su derecho o so-
bre el de los embargados que conozca.

Por lo que respecta a la Instrucción de embargo por vía telemática, creemos que
se cumplen las indicadas condiciones. Evidentemente, es una comunicación, el dar a
conocer una decisión que proviene de la providencia de apremio y, que se reconoce
que proviene de órgano competente, sin intervención directa y personal, en este caso,
de funcionario encargado de la comunicación. El acto de trámite se realiza a través de
comunicación. En este procedimiento, se distingue entre la diligencia y la traba y a es-
ta última se le da la naturaleza de retención, lo cual resulta coincidente con lo señala-
do en el RGR.

3.6.2 Órgano competente.

Como la recaudación ejecutiva está encomendada a las Unidades de Recauda-
ción, haciendo referencia el artículo 113.3 y 115.3 del RGR, a los “agentes” de las mis-
mas, todo ello dentro del ámbito de las Dependencias de Recaudación y actuando co-
mo funcionarios al servicio de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en éste
último ámbito, debiendo señalar en este sentido, aparte de las referencias al RGR, mo-
dificado por R.D. de 24 de marzo de 1995,  la Orden de 15 de abril de 1995 y Reso-
lución del 26 del mismo mes y año. Su acreditación debe ser formalmente realizada pa-
ra evitar abusos. En el caso de la actuación por vía telemática, la actuación queda
acreditada por sí misma.

3.6.3 Actuaciones.

A.- Cuentas embargables, en general.

La diligencia debe comprender todos los saldos de las cuentas que están abiertas
en una oficina. Se ha modificado el artículo 120 de RGR como consecuencia de la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 1994, arriba referenciada. Nuestra tesis, cualquiera que
sea la redacción de los preceptos vigentes o con vigencia de futuro, es que las actua-
ciones ante las entidades bancarias o de ahorro deben realizarse sucesiva y no simultá-
neamente para evitar el efecto de embargar cuentas de modo genérico55, sinó especifi-
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cándolas claramente, lo que ayudará a no vulnerar el principio de proporcionalidad,
principio que ha merecido poca atención de la doctrina, salvo excepciones, quizás por-
que no aparece expresamente en el ámbito tributario,  desde la perspectiva de los pre-
ceptos constitucionales relativos al poder tributario o aplicados en la Ley General Tri-
butaria. Precisamente, hemos constatado que la regulación de 1995 de los preceptos de
esta última Ley relativos a la recaudación por dos veces se hace una expresa mención
de este principio, básico cuando se trata de aplicar preceptos que limitan los derechos
individuales.

Puede comprobarse como en la Instrucción que regula el embargo por vía tele-
mática se señala que respecto al mismo deudor no pueden simultanearse para un mis-
mo deudor varias diligencias. Entendemos que se refiere a que no se puede emitir más
de una diligencia aunque ello parece aplicable solo al embargo telemático. Esta limita-
ción puede significar también que en el ámbito temporal no procederán embargos su-
cesivos. Creemos que ello es así ya que se refiere a la simultaneidad de diligencias y no
a la sucesión de ellas en el tiempo. Sería una paralización no exigida por la norma y no
tendría ningún soporte lógico ni legal que practicado un embargo en un banco que re-
sultase más o menos fallido, no pudiera proseguirse en otros.

En este sentido habrá que entender que cuando se pretende embargar una canti-
dad superior a 4.000 Euros, el trámite a seguir es el de la personación del agente tribu-
tario en cada entidad bancaria o de ahorro. 

B.- Ámbito espacial.

En principio, la actuación de los agentes recaudadores deberá realizarse en una
oficina de la entidad, concretamente en la que constan las cuentas a embargar. La re-
gulación del RGR, modificada, amplia estas posibilidades de dos formas: señalando que
puede llegarse a convenios entre la Administración y las entidades de crédito, para con-
cretar estos aspectos, generalmente a través de los servicios centrales, estatales o regio-
nales, de bancos o cajas o bien dirigiéndose a la oficina especialmente designada por
la entidad o, a juicio de la Administración, en el domicilio fiscal de la entidad. No se
nos escapan los problemas que se puede plantear en este último caso cuando se trate
de entidades con gran número de oficinas, en cuyo supuesto habrá que volver a la ofi-
cina en donde esté ubicada la cuenta o en esos centros locales o regionales de la enti-
dad. Por lo que respecta a los acuerdos o convenios, nada que objetar siempre que ello
no produzca disminución de garantías o de información, como consecuencia de que la
recepción de la diligencia de embargo se reciba, a pesar de la informatización del sis-
tema bancario, en una oficina muy lejana o despersonalizada.

C.- De acuerdo con las disposiciones reglamentarias, la diligencia deberá entre-
garse o redactarse ante los “responsables” de la oficina. ¿Quién es responsable de la ofi-
cina?. Estimamos que esta locución se refiere al concepto vulgar de responsable. Cree-
mos que la expresión se refiere a las personas que tienen a su cargo la administración
directa de los depósitos, con facultad de decisión sobre la inmovilización de los saldos
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existentes en el momento de la entrega de la diligencia. Habrá que pensar en personas
que puedan actuar ordenando dicha traba, no en otras que carezcan de dicha facultad.
Se trata, en fin, de personas al servicio de las entidades de crédito que pueden hacer
efectiva la orden de inmovilización de las cantidades depositadas. No es preciso que
posean poderes especiales, bastará con aquella última facultad que como empleado
pueda corresponderle.

D.- Ambito temporal. Por lo que respecta al tiempo en que debe efectuarse. Esta
cuestión tiene dos partes: una relativa al tiempo en que debe realizarse el embargo, el
cual no puede ser anterior a la providencia de embargo o, siguiendo la regulación de
la LGT en 1995, antes del plazo que debe concederse después de la notificación de la
providencia de apremio, ya que desaparece la de embargo, y consiguiente a la diligen-
cia en la que se comunique el mismo, sin perjuicio de señalar que cabrá en la nueva
regulación de la LGT como medida caucional pero teniendo en cuenta siempre el prin-
cipio de proporcionalidad y causando las menores molestias posibles. El embargo a tra-
vés de medios telemáticos tiene unas secuencias temporales determinadas que se ex-
pondrán separadamente.

Por lo que respecta a los días hábiles o inhábiles, la actuación ha de ser en días
hábiles y además en horario normal de oficina. La negativa a hacerlo fuera de este ho-
rario, no puede dar lugar a responsabilidad de la entidad depositaria del dinero ya que
existe una cierta privacidad de las empresas o sociedades56. Creemos que no es posible
aplicar aquí los criterios que permiten a la Inspección actuar fuera de horarios norma-
les ya que faltaría la habilitación legal para ello. Tampoco sería válido hacerlo en el do-
micilio particular del director o interventor de la oficina ya que el artículo 120 del RGR
fija los lugares en que debe entregarse la comunicación.

La traba debe ser inmediata y el Reglamento y el Proyecto de Ley hacen referen-
cia a la prioridad en la traba.  Por tanto,  la cuestión del momento en que se realice,
puede tener gran importancia, sobre todo si se tiene en cuenta que pueden haber talo-
nes a compensar o letras en igual situación, es decir, en circulación.

En este sentido la Instrucción fija tiempos distintos entre la emisión de la or-
den de embargar y la traba efectiva por la entidad depositaria del dinero en cuenta
corriente.

3.7. Situaciones especiales.

Se trata de determinados supuestos en los cuales se altera sustancialmente las po-
sibilidades de embargar. Dichas situaciones pueden ser las siguientes:

n.° 59146 TTR

56 STC 22/1984 de 17 feb.



Jordi Sopena Gil - Josep Vicenç Sopena Iglesias

3.7.1 Existencia de varios titulares.

- El embargo de cuentas corrientes de titularidad indistinta con solidaridad activa.

Como es sabido, las cuentas pueden ser con titularidad mancomunada o con ti-
tularidad solidaria como consecuencia de que las mismas pueden tener diversos titula-
res. La primera57 señala que existe mancomunidad cuando cada deudor debe y cada
acreedor tiene derecho sólo a parte de la prestación total. En este caso el embargo se
realizará solo por la parte del deudor apremiado.

Por lo que respecta a la segunda, el artículo 120 2. del Reglamento General de
Recaudación, en su versión de 1990, permitía el embargo de la totalidad del saldo, aun-
que el deudor sea sólo uno de los titulares. En este supuesto, el banco se libera pagan-
do a uno solo de los depositantes y cualquiera de ellos es acreedor de la suma íntegra
depositada que está en vigor, como presunción normativa de solidaridad activa58 y la
condición de solidario se produce cuando uno de los acreedores se encuentra faculta-
do para exigir y recibir del depositario la totalidad de la prestación debida59 y el depo-
sitario, pagando a un solo deudor, se libera enteramente de la obligación. Según la ju-
risprudencia, la obligación solidaria es la que tiene que ser cumplida indivisamente en
favor del acreedor60, no siendo preciso que en el contrato se use tal expresión, si de su
texto se infiere tal solidaridad y puede deducirse de la voluntad de los contratantes que
lo que se quiso fue crear una unidad en la obligación y la responsabilidad “in solidum”
de los cointeresados61.

La doctrina ha tenido una cierta dificultad en determinar si en la solidaridad de
acreedores existe un único derecho de crédito con varios sujetos o si, por el contrario,
la solidaridad se resuelve en una pluralidad de derechos de crédito. Esta posición pa-
rece contar con mayor respaldo doctrinal.

Las anteriores dificultades se acrecientan al delimitar el poder de disposición del
acreedor solidario para llevar a cabo actos de disposición, actos modificativos o actos
extintivos del derecho de crédito, como consecuencia de la necesidad de conciliar los
artículos 1.141 y 1.143 del Código civil.

El artículo 1.141 permite que cada uno de los acreedores solidarios pueda hacer lo
que sea útil a los demás, pero no en cambio, lo que les sea perjudicial. No cabe duda de
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que es perjudicial que se le embargue la totalidad del saldo de una cuenta cuando uno
de sus titulares sea deudor tributario, pero no debe olvidarse que no se trata en el presente
caso, de que el deudor “haga” algo sino que soporta algo. En cambio el artículo 1.143 fa-
culta y legitima a cada acreedor solidario, individualmente, para llevar a cabo los más im-
portantes actos modificativos y extintivos del derecho de crédito. Y no es tarea fácil, la
conciliación entre los dos artículos, ya que el artículo 1.143 parece una incrustación de
los principios propios de la mancomunidad en el régimen de la solidaridad.

La Sentencia de 1994 fundamenta la nulidad del precepto reglamentario en que
al limitar la responsabilidad, exigiéndola únicamente a quien es el responsable de la
deuda tributaria, el cual no puede ser otro que el sujeto pasivo, definido en el artículo
30 de la LGT como persona natural o jurídica, que según la Ley resulta obligado al cum-
plimiento de las prestaciones tributarias, sea como contribuyente o sustituto”.

Para el Tribunal resulta que “es indiferente la naturaleza jurídica de las cuentas in-
distintas, y que éstas no coincidan exactamente con los contratos de depósito regular,
ya que lo único que la Hacienda pública puede reclamar es el importe de la deuda tri-
butaria y al único que puede reclamar su importe es a quien sea deudor”.

Y sigue señalando la sentencia “Cualquiera que sea la opinión que se mantenga
respecto de estas cuentas, es lo cierto que mediante un Reglamento no se puede defi-
nir el aspecto sustantivo de una institución como la que examinamos, olvidando ade-
más, que existen preceptos con rango de ley, que establecieron para esta clase de cuen-
tas normas diferentes”.

A pesar de la rotundidad de lo expuesto, no nos parece que el Reglamento hay
actuado “contra legem” ya que lo único que ha hecho es interpretar unas normas que,
desde el punto de vista civil, no se puede afirmar, que sean tan claras. En la mente de
todos están innumerables disposiciones legales que no son reguladas por ley expresa-
mente la cuestión y que es preciso acudir a lo dispuesto en el precepto de derecho ci-
vil correspondiente. Otra cuestión, es que la doctrina en esta materia y la legislación
como hemos visto antes, plantea dificultades interpretativas.

En todo caso, lo importante de la sentencia es que hace una distinción entre la titu-
laridad de la cuenta y la posibilidad de disposición de la misma, cuestiones diferentes. Otra
cosa es que se haya alcanzado dicha titularidad, quizás, como consecuencia simplemente
de la apertura de la cuenta como indistinta cuando el dinero depositado es sólo de uno de
los titulares, situación muy frecuente en las cuentas abiertas entre personas de muy cerca-
no parentesco, como es el caso de los esposos entre sí y de padres e hijos.

Este criterio ya había sido mantenido por el Tribunal Económico Administrativo
Central en resolución de 23 de abril de 1965 62 que “no puede estimarse acreditado que
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perteneciera exclusivamente al heredero el dinero depositado en cuentas corrientes, de
ahorro o imposición a plazo fijo, a nombre indistinto de ambos, porque la simple cir-
cunstancia de que la imposición y disponibilidad de fondos se ordenase por uno solo
de los cotitulares no justifica aquella propiedad exclusiva”.

Respecto a esa titularidad, la sentencia se hace eco de las disposiciones del Im-
puesto sobre el Patrimonio, tanto en su versión antigua como actual, en el que el hecho
imponible esta constituido por la titularidad de bienes y derechos, en los que dicha ti-
tularidad por precepto legal, se prorratea entre los cotitulares, salvo que éstos hayan es-
tablecido diferente proporción. Este criterio, al que no nos habíamos adherido ante-
riormente, 63debe ser revisado por los autores de estas líneas en cuanto que el embargo,
dada la definición que hemos dado, sólo puede realizarse sobre bienes “propiedad” del
obligado tributario embargado. Sin embargo, debe señalarse que influyeron y siguen in-
fluyendo en los autores, las anteriormente señaladas dificultades derivadas de la legis-
lación civil y mercantil.

Concluyendo, en la solidaridad o cuentas indistintas, solo se puede embargar la
parte del saldo que corresponde al deudor tributario, dejando libre la parte correspon-
diente al resto de titulares de la cuenta.

3.7.2 Según su disponibilidad temporal pueden ser cuentas corrientes, es decir, a
la vista o a plazo. Las primeras, las de mayor difusión y empleo, como hemos dicho,
son las que el servicio de caja es un elemento fundamental, pudiendo hacer ingresos y
pagos de forma constante, retirando el dinero a través de órdenes de pago, normal-
mente a través de la emisión de talones bancarios64.

El otro supuesto es el de las cuentas a plazo, las llamadas “imposiciones” en cu-
yo caso el ingreso de las cantidades retenidas por el embargo deberá demorarse al día
siguiente del fin del indicado plazo. Es decir, deja de aplicarse la obligación de entre-
ga del dinero por el banco o caja a los veinte días naturales -salvo que el fin del plazo
quedase incluido dentro de esos días-, mantener la cuenta con el abono de los intere-
ses en la forma pactada y al día siguiente de la finalización, realizar el ingreso del di-
nero en las cuentas restringidas del Tesoro.

Debe señalarse que si el depositante tiene la facultad de disponer anticipada-
mente del dinero depositado, al notificar la diligencia de embargo se advertirá al deu-
dor la posibilidad que tiene de hacer uso de tal facultad frente a la entidad depositaria,
según las condiciones que se hubieran establecido, en cuyo caso el ingreso se produ-
cirá al día siguiente de la cancelación. Se dirá que esto último no tiene sentido para el
obligado tributario pero debe recordarse que durante el embargo, se devengan intere-
ses de demora y según el lapso de tiempo acordado en la cuenta a plazo, pendiente
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después del embargo, dicho importe de intereses puede ser importante y resultar renta-
ble cancelar anticipadamente la cuenta a plazo.

3.7.3  El embargo de saldos de cuentas en los que se han abonado sueldos sala-
rios y pensiones.

El número 3 del artículo 132 de la Ley General Tributaria, modificado, ha resuel-
to la cuestión relativa a que a través del embargo de dinero depositado, se llegue al em-
bargo de sueldos salarios y pensiones, sin las limitaciones que este tipo de embargo tie-
nen, partiendo de que la gran mayoría de cobros por este concepto se realizan a través
de transferencia bancaria que se ingresa en una fecha determinada en una cuenta ban-
caria o de caja de ahorros.

En este punto, dada la redacción del precepto indicado, se puede plantear alguna
duda sobre cuándo se considera que es el último tiempo ya que el precepto indica que:

A.-Sueldos y salarios.

Resulta extraño en los momentos actuales que los salarios o sueldos se perciban
en metálico, por diversos motivos, no siendo menor el de la seguridad. Ello puede dar
lugar a que al embargar un saldo de depósito bancario, lo que se está embargando re-
almente es el importe del sueldo o salario abonado. Inicialmente, la Administración tri-
butaria había sentado el criterio de que el “origen” del dinero no debía influir en el em-
bargo del mismo, de tal forma que la Administración en Circular 8/1988 de 16 de
diciembre, núm. 2.8., partía de la idea de que el origen del dinero depositado en cuen-
ta era anterior e indiferente a la relación depositante-depositario, criterio que llevaba en
la práctica a embargar sueldos calificados de inembargables o embargables con limita-
ciones, efecto que se produce especialmente en el momento de la percepción del suel-
do, salario o pensión. La doctrina ya se había manifestado en contra de este criterio 65.

Se señala que se entiende como ingresado en la cuenta, el último importe ingre-
sado por este concepto. Se plantean la duda de si esta limitación de embargo, tiene un
tiempo limitado de vigencia. Creemos que sí pero puede existir la duda de que la limi-
tación dura durante un mes hasta el siguiente. Mayores dificultades pueden dar lugar
las percepciones esporádicas como participaciones en beneficios, comisiones, etc. No
podrán embargarse la parte que se señala en la Ley de Enjuiciamiento civil66. 

La modificación del Reglamento ha recogido esta doctrina y del TS, de tal forma
que cuando en una cuenta se ingresen los sueldos o salarios, el embargo tendrá las li-
mitaciones del artículo 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento civil, debiendo respetar la
inembargabilidad del salario mínimo interprofesional y cuando se supera esta cantidad,
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la traba debe realizarse sobre tramos del sueldo, aplicando unos porcentajes fijados en
dicha Ley tributaria. La Ley General Tributaria añade además que se entenderá que la
cantidad no embargable o embargable con limitaciones será la última abonada en la
cuenta67.

B.- Por lo que se refiere a pensiones alimenticias, etc., el efecto es el mismo con
la diferencia que la cantidad deberá ser fijada por el Juez que en su caso haya deter-
minado la pensión de acuerdo con lo señalado en la Ley de Enjuiciamiento civil, ver-
sión anterior o la vigente.

4. EFECTOS DEL EMBARGO.

1.- En general. Como hemos dicho antes se produce la inmovilización del saldo
pero manteniendo la titularidad del dinero depositado. Ello nos lleva a la conclusión si-
guiente.

2.- El deudor embargado tendrá derecho a la percepción de intereses por el di-
nero embargado, si se sigue siendo titular de la cuenta, con las limitaciones en cuanto
a su disposición. El banco o caja debe cumplir el contrato de cuenta corriente o a pla-
zo, hasta el momento en que se entrega el dinero, satisfaciendo el interés pactado en
el contrato de depósito. Creemos que si estos intereses deben ser embargados, deberán
serlo en otra diligencia de embargo, por modificación del saldo. Estimamos que no se-
ría admisible una diligencia que embargara el saldo y los futuros posibles aumentos de
él ya que la diligencia debe ser precisa sobre bienes concretos y esa ampliación del em-
bargo, de futuro, no encaja con las disposiciones normativas relativas al embargo. Ad-
mitir lo contrario crearía inseguridad.

3.- La percepción de gastos por la entidad de depósito. No nos estamos refirien-
do al abono de gastos por la entidad bancaria deduciéndolos del deudor, sinó al abo-
no de gastos por la Administración a la entidad bancaria, como depositaria, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 153 y 156 del RGR, en el ámbito de gastos y pagos
públicos. Creemos que no es posible ya que no se trata de constituir un depósito sino
que éste ya está constituido y es fruto de un contrato entre particulares.

4.- La interrupción de la prescripción. Aunque haya una comunicación de la en-
tidad bancaria al obligado tributario, comunicándole que la Administración financiera
ha embargado sus cuentas, esta comunicación no interrumpe la prescripción ya que la
misma sólo puede ser admitida por la actuación de la Administración y no por particu-
lares. El conocimiento formal, a que se refiere el artículo 61.1.a) de la LGT debe ser pú-
blico y no privado procedente de la entidad de crédito.
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5. LA NOTIFICACION DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO.

5.1 Introducción.

Desde un punto de vista formal, contrasta la detallada regulación de la diligencia
de embargo y su notificación a la entidad que debe recibirla, con la parquedad de la
obligación de notificarla al obligado tributario.  Efectivamente, el articulo 120.6 del
RGR se limita a indicar: “Una vez practicado el embargo, se procederá a su notifica-
ción al deudor”, siguiendo la también escueta redacción del art. 132.1 de la LGT, ver-
sión 1995, en el sentido de “hecho el embargo, se notificará al deudor” de redacción
además muy vulgar. Para los autores de este trabajo, es una de las cuestiones que de-
terminan una indefensión muy clara dada la inmediatez en el embargo y en la entrega
del dinero por la entidad depositaria, indefensión que se acrecienta en los casos de em-
bargo por vía telemática. Provoca una gran preocupación que se produzca una notifi-
cación del acto del embargo de la cuenta, no sólo antes de la entrega del dinero por el
banco al Tesoro Público sinó también con el plazo suficiente para que el interesado
puede ejercitar sus derechos y oponerse al embargo, si así lo estima conveniente, en-
contrándose ante una pura situación de hecho irreparable ya que el dinero ha sido en-
tregado a la Administración. Si la vía de hecho es la máxima desviación de poder, el no
poder defenderse ante una actuación que se desconoce puede resultar gravísima.
Piénsese en los problemas que se pueden plantear cuando se está disponiendo de una
cuenta sin conocer, sin saber que el saldo de que dispone ha sido embargado. 

No vamos a reproducir en este momento toda la doctrina sobre la necesidad de
las notificaciones eficaces de los actos administrativos. 

5.2 Deficiente regulación.

Creemos que este es un punto débil de la regulación, desde el punto de vista de
las garantías del administrado, dado el automatismo que se desprende de las normas re-
glamentarias, y que sin embargo, no ha merecido especial examen por parte del Tribu-
nal Supremo por una razón fundamental y es que quien interpuso el recurso no plan-
teó esta cuestión y que, sólo uno de los que escribe estas líneas68, se ha detenido en
examinar la particular situación derivada del embargo y del conocimiento que del mis-
mo debe tener quien es objeto del mismo o por parte de quienes ostenten algún dere-
cho sobre dicho bien. Creemos que la sentencia del Tribunal Supremo es importante pe-
ro lo que acabamos de indicar lo es más, en cuanto se pueden lesionar gravemente los
derechos del embargado y de terceros como consecuencia del transcurso de los plazos
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para la entrega del dinero embargado, por falta de notificación o por notificación sin
plazo suficiente.. 

Quizás podrá objetarse que si se le ha notificado la providencia de apremio, con
ello el interesado ya ha sido advertido. Este argumento no convence ya que el trámite
es absolutamente necesario, conculcándose además el artículo 58 de LRJEPAC, ya que
es necesario el “notam facere”, el hacer notar que se ha realizado un trámite que pue-
de lesionar y lesiona gravemente los intereses  individuales del embargado y de terce-
ros. Se podrá objetar que la notificación de la diligencia de embargo no es precisa, en
sentido de la indicada Ley, en cuanto no se trata de un acto administrativo en sentido
estricto, lo cual es cierto, pero también lo es que existe un mandato por el cual debe
efectuarse dicha notificación y no habiendo otro tipo de referencias en la Ley GT sobre
notificaciones, excepto para las liquidaciones tributarias, es de aplicación la Ley
30/1992 en el articulo indicado y siguientes.

Es una lástima que la nueva regulación de 1995 de la Ley GT y la modificación
del Reglamento no haya corregido la deficiente regulación de la notificación del em-
bargo.

Cuando hemos hablado de deficiente regulación, nos referimos especialmente al
plazo de la notificación. No se señala. Nosotros creemos que la notificación debería re-
alizarse simultáneamente al embargo o inmediatamente al mismo, para que el intere-
sado tenga dos posibilidades: una conocer que le ha sido trabada la cuenta, cuestión
ciertamente importante en cuanto se puede evitar disponer de una cuenta en la que se
le ha reducido el saldo o ha quedado inexistente y, sobre todo, disponer de tiempo su-
ficiente para oponerse, si lo estima conveniente, al embargo por tener derecho a ello,
evitando encontrase con el hecho consumado de que el banco o caja ha procedido a
entregar el dinero embargado a la Administración financiera.

De nada serviría la tercería de mejor derecho o de dominio. Y lo mismo podrí-
amos decir cuando el embargo se notifique después de haber realizado dicha entre-
ga a la Administración o, incluso,  en un espacio de tiempo tan corto, anterior a la
entrega del dinero, un día o dos, por ejemplo, que difícilmente permita obtener el
asesoramiento y la información debidos, ejercitando los indicados derechos en tiem-
po y forma.

En fin, se trata de evitar indefensión, proscrita por la CE., proscripción reconoci-
da por el TC. Así, la Sentencia del Tribunal Constitucional 1997/182 de 28 de octubre,
referida a la retroactividad, declara que “la seguridad jurídica no solo es certeza sobre
el ordenamiento jurídico aplicable o el saber a que atenerse, como ha reiterado el Tri-
bunal Constitucional, sino que es también el conjunto o resumen de los demás princi-
pios constitucionales reconocidos en el articulo 9.3 e impone la expulsión del ordena-
miento jurídico de todo posible abuso de derecho……, especialmente en materias
recaudatorias”,
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Como señala CALVO ORTEGA 69 es un principio general común o de carácter
universal y que gira en torno a saber a que atenerse en las relaciones jurídicas y espe-
cialmente en el derecho público y que la comunicación bilateral es absolutamente ne-
cesaria. Si bien, el profesor entiende, en general, es el campo en el que más se ha avan-
zado, no por ello, en el supuesto que estamos examinando, se producen limitaciones
importantes a la aplicación del indicado principio 70 o como señala TEJERIZO71, ya que
“otra cosa distinta es que los preceptos que sean aprobados sean útiles para alcanzar el
objetivo propuesto pero la contestación sólo podrá darse después de un tiempo de ro-
daje” de la norma. Creemos que la Ley General Tributaria, la Ley de Derechos y Ga-
rantías de los Contribuyentes y el Reglamento General de Recaudación han tenido su-
ficiente vigencia para rectificar o precisar los preceptos relativos a la notificación del
embargo.

Dentro de las posibles modificaciones reglamentarias, se podría fijar que el dine-
ro no deberá ser entregado por la entidad de crédito hasta que la Administración justi-
fique que se notificó al interesado con diez días de anticipación a la entrega del dine-
ro por el banco o caja.

El plazo de diez días lo hemos extraído del artículo 58 de la LRJAPAC, aunque
conscientes de que no nos hallamos ante un acto administrativo en sentido estricto pe-
ro sí ante un momento del procedimiento que limita los derechos del embargado res-
pecto a la disponibilidad del dinero que tiene depositado en cuentas.

No trataremos en este caso de la notificación por edictos. Se dirá que la Admi-
nistración no puede paralizarse por haberse ausentado el deudor, pero la jurispruden-
cia sobre notificación por edictos restringe notablemente esta forma de practicarlas ya
que determina una posible limitación de derechos con notables posibilidades de inde-
fensión.

Aquí se podría enlazar la cuestión con la responsabilidad patrimonial del Estado
o de la Administración correspondiente que ha efectuado las diligencias de embargo y
la no notificación correcta según el precepto regulador de dicha responsabilidad72. 

El carácter de esta exposición, puede hacer pensar que se trata de un supuesto hi-
potético o de seminario. No es así. Una sentencia del T.S.J. de Extremadura de 14 de
marzo de 2000, siendo ponente el profesor Merino Jara, en la que se resuelve una cues-
tión relativa a la devolución de cantidades ingresadas en el Tesoro, por error al transfe-
rirse la cantidad embargada de una cuenta de titularidad distinta de la del deudor. El
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embargo se produjo en junio de 1993, los interesados acudieron a la vía de solicitud
de devolución, solicitud denegada por la Dependencia de Recaudación, lo que deter-
minó la presentación de reclamación económico administrativa, resuelta desestimando
en febrero de 1996 y resuelta por el Tribunal Superior de Justicia a favor de la devolu-
ción en marzo del 2000. No hace falta comentario alguno.

La vía de devolución, salvo que sea apreciada, directamente por el órgano de re-
caudación produce estos efectos.

Eso supone atentar a los principios y libertades individuales. Sería lamentable, co-
mo alguna vez ha ocurrido, que la Administración resuelva, desde un punto de vista
economicista i que sea consciente que atenta contra algún derecho individual, porque
son relativamente pocas las reclamaciones, mantener una legislación y práctica peli-
grosa para los derechos fundamentales.

5.3. Recomendaciones. 

Ya a que estamos en vísperas de la redacción de una nueva Ley General Tributa-
ria, sería conveniente que se estableciese que entre la traba y la notificación al intere-
sado,  el plazo no exceda de 10 días. De esta forma no habría indefensión.

Además, creen los autores que si en el expediente no consta que ha sido notifi-
cado el embargo, a pesar de que transcurran los veinte días, no debería procederse a
entregar la cantidad o, incluso, procedería levantar la traba. Seguro que ello no será del
agrado de la Administración, pero es la única forma de garantizar los derechos del obli-
gado tributario. De poco nos serviría la Ley  1/1998 si se produce una situación de he-
cho, sin conocimiento del interesado.

La presentación de reclamaciones, debe suponer, de entrada, la suspensión de la
entrega de dinero. Entendemos que ello también será difícil de admitir ya que se podría
producir un colapso de esta forma de embargo y de eliminar el efecto favorable para la
Administración. Sin embargo, de no hacerlo así, a los veinte días no se habrá resuelto
la reclamación presentada y se habrá consumado un acto que puede ser contrario a de-
recho, amén de otros perjuicios derivados de falta de liquidez.

5.4 La notificación a terceros. 

Nada dice el artículo 120 del RGR sobre la notificación a terceros y debería ha-
cerlo. A pesar de esta omisión, será de aplicación el artículo 134.1 de la LGT, nueva re-
dacción, en el que de forma general, se establece que “hecho el embargo, se notifica-
rá al deudor y, en su caso, al tercero titular, poseedor o depositario de los bienes si no
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se hubieran realizado con ellos las actuaciones, así como al cónyuge del deudor cuan-
do sean gananciales los bienes embargados y a los condueños o cotitulares de los mis-
mos”. Tenemos serias dudas que en el embargo de dinero depositado, se cumpla esta
exigencia procedimental por parte de la Administración.

6. LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 2000: EL
EMBARGO DE DINERO POR MEDIOS TELEMÁTICOS. 

6.1 Introducción 

Al principio de este escrito, hemos expuesto que no existen razones de falta de
adaptación de los autores a este tipo de actuaciones. Pero sí hemos señalado que su
aplicación puede plantear algunas dificultades y provocar indefensión por encontrarse
ante los hechos consumados ya que a los veinte días del embargo ya se habrá consu-
mado el pago, con la entrega de lo embargado a la Administración. Adrede y, quizás al-
terando la sistemática, examinamos esta nueva disposición, a continuación del examen
de la notificación de la diligencia de embargo, dado que las dificultades apuntadas se
acrecientan en perjuicio del administrado.

La primera objeción que debe plantearse es el de la jerarquía normativa. El Re-
glamento General de Recaudación, se refiere a la diligencia de embargo, debiendo
realizar una personación 73 por parte del agente o funcionario encargado. Este siste-
ma es criticado por el preámbulo de la Resolución en cuanto que el sistema origina
una “ralentización” del procedimiento. Estamos señalando que la resolución puede
no tener soporte legal. No puede ir contra lo dispuesto en el artículo antes señalado
del Reglamento General de Recaudación. Con ello estamos indicando que, si acaso,
procede modificar el Reglamento General para permitir este tipo de actuaciones, sin
perjuicio de que la resolución se ampara en la Ley 30/1992. No debemos olvidar
que si el principio de jerarquía normativa se manifiesta específicamente en el arti-
culo 9 de la LGT, los reglamentos “generales” se sitúan a continuación de las leyes,
en el punto más alto de las normas reglamentarias. Otra cuestión es que se trata de
una disposición que deriva de la Agencia Estatal de Administración tributaria y no
del Gobierno ni siquiera del Ministerio de Hacienda. Creemos que es válida, sin per-
juicio de señalar que el RGR debería ser más explícito. El soporte legal se halla en
el art. 45.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre que insta a las administraciones
públicas para que promuevan la incorporación de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas en el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus competen-
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cias. Hemos de reconocer que tal instancia, es un exhorto para que la Administra-
ción se adecue a dichas técnicas de comunicación pero creemos que, siempre,
siempre, respetando los principios de legalidad y jerarquía normativa.

6.2 El procedimiento.

Las entidades de depósito podrán optar por este sistema, si lo estiman oportuno.
Es decir, existe voluntariedad en cuanto a que la entidad de depósito siga este sistema
de embargo. A pesar de ello, creemos que la Instrucción Segunda introduce un ele-
mento coactivo que nos parece impropio de un régimen de libertad en las actuaciones
y es que la “adhesión al sistema“ podrá ser valorada a “los efectos de la autorización a
las entidades de depósito para su actuación como colaboradoras en la gestión recau-
datoria de la Hacienda Pública”. Es una voluntariedad tal que si no se acepta el siste-
ma puede dar lugar a que una nueva entidad tenga dificultades para que se le reco-
nozca su actuación como entidad colaboradora. Es una coacción impropia o
innecesaria. Tendremos ocasión de ver otra después.74

El embargo, se llevará a término en las cuentas a la vista abiertas en entidades de
depósito. Por tanto, tenemos dos limitaciones. La primera que el embargo de otras
cuentas como las de plazo, no pueden realizarse mediante este sistema y segundo, que
por la Ley 25/1995 de modificación de la Ley General Tributaria, las posibilidades de
embargo se extienden a las cuentas abiertas en entidades de crédito que, como hemos
razonado antes, es un concepto más amplio..

6.3. Las fases del procedimiento.

La primera fase es de orden interno y se inicia en las Dependencias de Recauda-
ción de las Delegaciones de la AEAT donde mediante la ejecución de procesos también
informáticos diseñados al efecto, se procederá a seleccionar los deudores y a investigar
las cuentas.

No se especifica cual es el alcance de esta investigación. Sin embargo, no pare-
ce que por vía telemática se pueda solicitar esa información ya que nada se dice al efec-
to. Por tanto, la información sobre cuentas y saldos, debe seguir el procedimiento se-
guido por el Reglamento y las limitaciones determinadas en el artículo 133 LGT en
relación con el 111 del mismo cuerpo legal.
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6.4. La Diligencia de embargo.

En otro lugar nos hemos referido a la diligencia y a la inexistencia de definición
o descripción de la misma, desde el punto del vista del procedimiento de embargo.

En ningún caso, dice la Resolución, puedan simultanearse para un mismo deudor
varias diligencias, en concordancia con lo dispuesto en los arts.131.3 de la LGT y 115
del RGR.

La Diligencia de embargo contendrá una serie de datos identificativos como el
NIF o CIF, nombre o razón social del deudor, datos sobre el domicilio del deudor, nú-
mero de la diligencia de embargo. Importe total a embargar, que no podrá superar las
cantidades que se especificaran y la fecha de generación de la diligencia de embargo.

Esta disposición es mucho más precisa que la que figura en los artículos 115 y
120 del Reglamento que se dispersan en los ámbitos temporal y territorial.

A petición de las entidades de depósito, se facilitarán duplicados de las órdenes
de embargo, lo cual nos parece que, en todo caso, deberían facilitarse, con petición o
sin ella.

En este punto encontramos la primera dificultad: la diligencia de embargo no con-
tiene ningún dato sobre la naturaleza del débito tributario como el concepto, tipo de tri-
buto que provoca el embargo, ejercicio a que se refiere, si se trata de una sanción, etc. lo
que determinará que cuando se notifique o no al interesado el embargo o pida referencias
a la entidad de depósito, ésta puede desconocer la razón del mismo y únicamente infor-
mar del número de la diligencia y del importe a embargar. De esta forma puede peligrar la
inquisición de la deuda tributaria y, por tanto, poder determinar inmediatamente si proce-
de o no el embargo y oponerse al mismo, si lo cree conveniente el embargado. En todas
las disposiciones indicadas se hecha de menos una referencia al hecho imponible y al de-
vengo, a los efectos de que el embargado, en su caso, de entrada pueda conocer la causa
del embargo. En este caso, no resulta de aplicación el art. 103 del RGR, que se refiere a las
notificaciones, pero se insiste en que la notificación de la orden de embargo realizado de-
bería contener el máximo posible de los elementos indentificativos de la deuda tributaria
aunque creemos que no es necesario reproducir la providencia de apremio pero si que la
deuda tributaria quede perfectamente indentificada.

6.5. La traba.

La Resolución separa la diligencia de la traba, que consiste en la retención del im-
porte a embargar si existe saldo suficiente o el total de los saldos en otro caso. Previo
requerimiento de los órganos de la Administración tributaria, la entidad de depósito vie-
ne obligada a justificar de forma fehaciente la fecha y hora en la que se producido la
traba efectiva. Puede comprobarse como en este caso, en la diligencia consta un re-
querimiento, una intimación, una exigencia.
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La resolución distingue, para conocimiento de la AEAT que no existe actuación
00, o una actuación 01, traba realizada 02, NIF o CIF del titular a de la cuenta comu-
nicada por la Agencia. Quiere esto significar que no se debe dar, en el caso de cuenta
no comunicada? 03. Inexistencia de saldo. 04 saldo no disponible. 05 Cuenta ine-
xistente o cancelada. Examinaremos de forma especial después la situación 07.

La Resolución está considerando  la traba como una retención lo cual no deja de
ser interesante a los efectos que hemos examinado antes.

6.6. El ingreso en el Tesoro Público de las cantidades embargadas.

La Resolución, como el Reglamento, hace una distinción entre entidades finan-
cieras que sean colaboradores y las que no.

a) Entidades colaboradoras.

El ingreso se realiza en la cuenta restringida “Liquidaciones practicadas por la Ad-
ministración” (Código 023), a los veinte días naturales siguientes a la traba.

b) Respecto a entidades no colaboradoras, el trámite es prácticamente el
mismo.

6.7. El levantamiento del embargo.

La Resolución se limita a señalar que si en el plazo de veinte días naturales, fue-
se necesario levantar total o parcialmente el embargo, el órgano de recaudación com-
petente remitirá vía fax o por medios telemáticos, la correspondiente orden de levanta-
miento de la traba. En todo caso, los órganos de recaudación deberán remitir las
órdenes de levantamiento de embargo a las entidades de depósito.

6.8. Limitaciones al embargo.

En lo expuesto anteriormente, se ha señalado las limitaciones que se imponen al
uso de este tipo de actuaciones coactivas y que son:

- Las cuentas embargables deben ser “a la vista”, el importe a embargar debe ser
igual o inferior a 4.000 euros, incluidos los recargos, intereses y costas.

- Adhesión de la entidad de depósito al sistema mediante escrito de su represen-
tante legal.

- No pueden simultanearse para un mismo deudor varias diligencias de embargo,
lo cual debe entenderse en el sentido de que las diligencias nunca deben simultanear-
se, sean telemáticas o no, según lo dispuesto en el art. 115 RGR.
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- Cuando una cuenta no sea suficiente para cubrir la deuda que consta en la di-
ligencia, podrá extenderse el embargo a otras cuentas de la misma titularidad que se
encuentran abiertas en la misma sucursal u oficina bancaria hasta un máximo de seis
cuentas por diligencia, incluidas las señaladas por la AEAT.

6.9. Otras situaciones.

Hemos apuntado anteriormente, en la parte general de la presente exposición, va-
rios supuestos de dificultades y problemas relativos a la traba y que la entidad de de-
pósito no tiene porqué conocer. Dado el sistema telemático, el banco o caja no tienen
ni pueden tener información sobre si en el saldo consta el ingreso de cantidades perci-
bidas en concepto de sueldo, salario o pensiones por alimentos, por ejemplo. Nada se
indica y no puede exigirse a la entidad de depósito que lo ponga de manifiesto, no de-
biendo conocer más allá de lo razonable el origen o el motivo del ingreso.

El lector se puede imaginar el grave problema que se plantea cuando el embar-
gado debe subvenir sus necesidades vitales por un sueldo que, ingresado en el banco,
resulta inmovilizado. Todo el problema radica en que existe una desproporción entre el
medio empleado, de gran rapidez y eficacia, y el posible desconocimiento del embar-
go o la tardanza en la notificación del embargo al deudor. Reiterando lo señalado an-
tes, si el día diecinueve natural siguiente, se notifica el embargo resultará difícil reac-
cionar ante ello. Seguro que será tarde y mal. Incluso si presenta una reclamación,
pensando en una resolución más o menos rápida, ésta tardará lo suficiente para supe-
rar los 20 días y el obligado tributario se va a encontrar una vez más con los hechos
consumados.

6.10. La traba condicionada.

La regulación de la traba, la forma 07, señala la posibilidad de traba condiciona-
da, cuando la práctica bancaria -en particular, por la existencia de cheques pendientes
de compensación-, el saldo contable de la cuenta sea mayor al disponible en el mo-
mento de efectuar la traba. En tales supuestos, la entidad retendrá, en todo caso, el im-
porte del saldo contable.

Resulta lamentable que se califique de práctica contable lo que es un efecto jurí-
dico de la emisión de un efecto como es un cheque, tal y como hemos señalado en la
parte general de esta exposición.

En este caso, sin embargo, sin necesidad de recibir orden de levantamiento del
embargo, no se efectuará el ingreso en cuenta restringida de aquella parte del saldo tra-
bado con dicho código -saldo contable- que al finalizar el plazo de veinte días natura-
les desde el día siguiente al de la traba, no hubiera alcanzado la condición de disponi-
ble, sin perjuicio, lógicamente, de las comprobaciones que posteriormente pudieran
efectuar los órganos de recaudación.
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6.11. Incumplimiento.

Se trata de otra advertencia amenazadora de la Resolución “el incumplimiento en
sus propios términos del procedimiento regulado en la presente resolución por parte de
las entidades a él adheridas, constituye una vulneración del deber genérico de colabo-
ración con la Hacienda Pública”. Como señala LOPEZ GETA75, “No hay que leer entre
líneas acerca de lo que se espera de las entidades financieras”. Ya nos hemos referido a
las amenazas anteriormente.

6.12. El deber de información.

Según la Instrucción, sin hacer especial hincapié en este punto, se procederá a se-
leccionar los deudores y “a investigar las cuentas a la vista de las que aquéllos sean ti-
tulares”. Nada más. Nos parece una regulación excesivamente parca o limitada. No hay
siquiera una referencia a que dicha investigación se realizará, de acuerdo con las nor-
mas vigentes lo que, por otra parte, se puede dar por supuesto Sin embargo, no puede
olvidarse, examinando la Resolución, un detalle inquietante. La investigación se reali-
zará formando parte del procedimiento de embargo de cuentas corrientes en las De-
pendencias de Recaudación de las Delegaciones de la AEAT, mediante la ejecución de
los “procesos informáticos diseñados al efecto”.

La investigación administrativa, según el artículo 133 LGT, versión de 1995, tiene
limitaciones importantes, relacionadas además, con las fijadas en términos generales en
el art. 111 de la misma Ley.

Se trata de un deber que ha sido analizado antes con la modificación constante,
desde 1977 del art. 111 de la LGT, hasta llegar a 1992, en la que el deber de informa-
ción se extiende al origen y destino de las órdenes de pago, poniendo de manifiesto las
cautelas legislativas sobre la potestad de exigir información. La actuación de informa-
ción solicitada por los órganos recaudadores deberá, en principio, limitarse a la titula-
ridad, domicilio e identificación de la cuenta.

7. LAS RECLAMACIONES Y LA SUSPENSIÓN DEL EMBARGO DE
DINERO.

Expondremos simultáneamente la pura solicitud de suspensión junto con recla-
maciones en las que, unas veces si y otras no, dan lugar o permiten la suspensión del
procedimiento de apremio y, por consiguiente, del embargo. 
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7.1. A instancias del interesado.

a)  Introducción. No vamos a exponer aquí la doctrina general sobre las suspensión
de los actos administrativos tributarios, dando por reproducida la doctrina generada por los
artículos 34.1 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y del artículo 136 de
la LGT. Existe la posibilidad de suspender a instancias del interesado dichos actos.

b) Por interposición de recurso de reposición o reclamación económico adminis-
trativa con la solicitud de suspensión que deberá ser otorgada y en los que el Real De-
creto 448/de 24 de marzo, ha introducido unos retoques en la formalización de las ga-
rantías con plazos determinados o no, extensibles a la vía judicial contencioso
administrativa.

c) Por existencia de errores materiales, aritméticos o de hecho. Siempre resulta di-
fícil, en muchos casos, separarlos de los errores de derecho. Nos hallamos ante el su-
puesto de error, de equivocación de cálculo, aritmética, etc. Cabe el recurso de reposi-
ción o la reclamación económico administrativa recomendando el escrito directo al Jefe
de la Dependencia de Recaudación, sin aportar garantía, haciendo notar el error o equi-
vocación. Será lo más rápido y eficaz, si se estima la reclamación.

7.2. A instancia de la entidad de depósito. 

Se trataría que en este caso solicitar la suspensión del acto, para evitar los hechos
consumados, expresión que empleó el Auto del Tribunal Supremo de 17 de marzo de
1992, cuando tiene constancia de que ha habido alguna anomalía en el embargo, sí lo
hiciera. El malogrado Jaime Basanta de la Peña, señalaba que el banco o caja tiene una
responsabilidad contractual con su cliente fundamentada en los artículos 1258, 1719 y
175 del Código civil y 57 y 306 del Código de comercio.

7.3. A instancias de terceros. 

Esta cuestión se tratará dentro de régimen de tercerías que vamos a examinar se-
guidamente.

7.3.1 Reclamaciones:

A) Contra actos de los órganos ejecutivos. Debe recordarse que a partir de la pu-
blicación del Reglamento de Recaudación de 1990, han desaparecido los recursos pre-
vios ante el Tesorero de Hacienda, competente en especial en materia de defectos de
procedimiento. Por tanto, contra los actos que se estimen improcedentes, aunque sean
de trámite, que afecten al deudor del procedimiento de apremio, cabrá el recurso de re-
posición, directamente y el económico administrativo, teniendo en cuenta que esta úl-
tima jurisdicción considera actos reclamables aquellos que, como el embargo, si bien
son de trámite, provisional o definitivamente reconocen o denieguen un derecho o de-
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claren una obligación. En concreto, se señalan como reclamables los originados por la
gestión recaudatoria. Esto último podría legitimar al banco o caja cuando les impone el
deber de inmovilizar e ingresar cantidades en el Tesoro público, cuya titularidad co-
rresponde a sus clientes. 

B) La queja. No se trata de una reclamación en sentido estricto. No podemos ob-
viar los artículos 185 del RGR y el 106 de la LGT, con todas las dificultades que plan-
tea su encaje con la LRJAPPAC, si bien debe hacerse constar que la nueva regulación
de la Ley G.T. no modifica el último artículo. También presenta alguna dificultad, el re-
ferido encaje del artículo 106 de la Ley General Tributaria con el Real Decreto
2458/1996 de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo de Defensa del contribu-
yente dependiente del la Secretaria de Estado de Hacienda, así como su desarrollo en
la Resolución de la AEAT de 14 de febrero de 1997 y la Instrucción sobre el procedi-
miento a desarrollar ante dicho órgano consultivo del mismo día. 

C) La tercería.

Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo por entender que le
pertenece el dominio del dinero depositado y embargado o cuando considere que tie-
ne derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la Hacienda Pública, for-
mulará reclamación de tercería de dominio o de mejor derechos, respectivamente76.

Esta materia ha sido modificada por al R.D. de 24 de marzo de 1995, básicamente
para fijar ante que organismos o autoridad deben plantearse en vía administrativa, pre-
cepto que debe completarse con la Orden de 25 de abril de 1995, fijándose dicha com-
petencia en el Delegado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de donde
se este tramitando el procedimiento de apremio.

La tercería se resolverá en el plazo de tres meses a contar desde el día en el que
el escrito en que se promueva tenga entrada en el registro del órgano administrativo in-
dicado. Si en el plazo indicado no se ha resuelto la petición, se entiende desestimada,
debiendo formular la demanda judicial en el plazo de quince días a contar desde su no-
tificación, expresa o tácita. 

Por lo que respecta a los efectos de la presentación de la tercería, son diferentes
según que la tercería sea de dominio o de mejor derecho, como se expondrá después. 

Ya hemos visto la posibilidad de que terceros, ajenos a la relación jurídico tribu-
taria que ha provocado el embargo de dinero depositado en entidades de crédito, pue-
dan plantear tercerías que pueden ser de dominio -quién es el titular del mismo- o de
mejor derecho -quien tiene preferencia en su apropiación. El procedimiento en ambos
casos es igual, aunque sus efectos sean diferentes. 
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Para completar el examen de este procedimiento hemos de distinguir dos fases:

A.- La vía administrativa. Esta materia ha sido modificada de acuerdo con el ya
referido R.D. de 24 marzo 1995, básicamente para fijar ante que organismo o autori-
dad deben plantearse, precepto que debe completarse con la Orden de 25 de abril de
1995, fijándose dicha competencia, en términos generales, en el Director del departa-
mento de Recaudación o, en su caso, en el Delegado de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en donde se esté tramitando el procedimiento de apremio.

Si en el plazo de tres meses no se ha resuelto, se entiende desestimada la recla-
mación, debiendo formular la demanda judicial en el plazo de quince días a contar des-
de su notificación. 

No existe plazo específico para la presentación de la tercería ya que ni la Ley ni
el Reglamento lo establecen. En realidad, los plazos están en función de los efectos que
se pretenden obtener ya que, si se trata de una tercería de dominio, si se presenta des-
pués que se haya subastado el bien concreto, con la adjudicación a persona determi-
nada, difícilmente se podrá obtener de este último la restitución de lo adquirido con
buena fe. El Reglamento General de Recaudación en su artículo 173 establece que no
será admisible la tercería de dominio después de otorgada la escritura, de consumada
la venta de los bienes de que se trate o de su adjudicación para pago al Estado u otro
ente acreedor. El mismo artículo sigue diciendo: la tercería de mejor derecho no se ad-
mitirá después de haberse percibido el precio de venta.

Estos preceptos pueden ser un fundamento para que la Administración rechace la ter-
cería, si la Administración ha hecho suyo el dinero depositado en cuentas. Pero creemos
que la citada norma temporal no es de aplicación por cuanto lo que se pretende con ellas
es evitar que las subastas o ventas de bienes, puedan ser anuladas como consecuencia de
las tercerías. Entendemos que no es aplicable puesto que no se trata de ventas o subastas
de bienes concretos en favor de terceros, que han adquirido el bien públicamente o no, si-
no que es la propia Administración que se ha hecho pago con el bien fungible por exce-
lencia que es el dinero. Por ello damos tanta a importancia a la notificación de la diligen-
cia de embargo, si imaginamos que no ha habido notificación, los efectos del embargo son
nulos por lo que hemos dicho antes sobre los principios del procedimiento, según el cual
el acto posterior, resulta invalidado si el anterior también lo es o no se ha realizado.

Creemos que el perjudicado se podrá dirigir a la Administración solicitando la
restitución de la cantidad debida ya que estamos tratando de embargo de dinero. En to-
do caso, a pesar de lo expuesto, es aconsejable presentar la tercería antes de la entre-
ga a la Administración del saldo embargado. Si se quieren conseguir los efectos que se
señalan a continuación, interesa especialmente presentar la tercería antes de los mo-
mentos que señalaremos.

B.- Efectos de la presentación. Son diferentes según la tercería sea de dominio o de
mejor derecho. Si es de dominio, el procedimiento deberá suspenderse en la situación en
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que se halle en el momento de presentar el escrito. Si es de mejor derecho, continuaría el
procedimiento si bien el dinero embargado deberá depositarse, por ejemplo, en el mismo
banco en donde estaba depositado, a resultas de la resolución de la cuestión debatida.

C.- La vía judicial. Si transcurridos diez días desde la finalización del plazo de
presentación de la demanda ante el Juzgado, no se justificase documentalmente la in-
terposición de la demanda judicial, proseguirán los trámites del procedimiento de apre-
mio que quedaron en suspenso.

8. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACION. 

El artículo 139 LRJAEPAC 30/1992. Es constatable que cada vez es mayor el nú-
mero de reclamaciones que se presentan por daños y perjuicios de carácter patrimo-
nial, derivados de la responsabilidad que contraen las Administraciones Públicas en de-
terminados casos. En este ámbito, manteniéndonos en los procedimientos tributarios,
podemos señalar el reembolso del coste de las garantías prestadas para suspender la
ejecución de deudas tributarias, cuando éstas sean declaradas improcedentes77.

El citado artículo de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico, establece que los parti-
culares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas de toda
lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo los casos de fuerza ma-
yor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de
los servicios públicos. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable
económicamente e individualizado en relación con una persona o grupos de personas.

El derecho a la reclamación prescribe al año de haberse producido el hecho o ac-
to que motive la indemnización o de manifestarse el efecto lesivo. En general, se con-
sidera que las reclamaciones en otra vía procedimental que se presenten sobre la mis-
ma cuestión, interrumpen la indicada prescripción. Finalmente señalar que resulta
impensable que se inicie de oficio el procedimiento.

Como señala la STS 24 marzo 2000 “una exégesis razonable de los preceptos re-
guladores de la responsabilidad patrimonial -en relación con la Hacienda pública por
embargo y subasta de bienes- exige que se acredite la efectividad del daño, que sea
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y que no
se haya producido por fuerza mayor”.

En esta sentencia, el TEAR, sin que conste la fecha, anuló un procedimiento de
embargo efectuado el 9 de agosto de 1985, ordenando la devolución de cantidades por
derivación incorrecta de responsabilidad tributaria. Sin embargo, la recurrente entendió
que el embargo había causado otros daños, daños que la sentencia del Tribunal Supre-
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mo considera que no provienen de la actividad de la Administración, faltando el nexo
causal entre esa actuación y un daño que el interesado no tiene el deber de soportar.

Se ha tratado doctrinalmente este punto desde el ámbito del perjuicio patrimonial
derivado de la actividad legislativa del Estado en materia tributaria. Por el alcance del
presente trabajo, no debemos examinar la problemática de esta responsabilidad, sin
perjuicio de dejarla apuntada78

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial, cualquiera que sea el tipo de
relación jurídica de la que deriven, pone fin a la vía administrativa y da acceso a la ju-
risdiccional, contencioso administrativa.

9. EPILOGO

Brevemente, hemos intentado comprimir en esta exposición alguno de los pro-
blemas que plantea el embargo de dinero depositado en cuentas de bancos y cajas, así
como transmitirles la preocupación de que la eficacia administrativa y la celeridad en
los trámites no conculque algún principio constitucional, terminando con unas palabras
del profesor Casado Ollero: “la bondad de un sistema fiscal depende fundamentalmen-
te de su funcionalidad en términos de justicia y eficiencia, aunando ambas pero no con
primacía de la segunda a costa de la primera”.
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